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FÜNTOS DE SUSCRIGION.

En Madrid , en la Administración de la Imprenta Nacional, plasa d« 
ipontejo? (antigua casa de Postas).

En Provincias, en todas las Administraciones de Correes.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.
Los ANUNCIOS Y süsciiiciONEs PARA LA Gaceta sq recibon en la Admi

nistración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
df sde las diez de la mañana hasta las tres y riiediá de la tarde todos 
los días ménos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
di 5 a tarde.

La coiTespondencía se remitirá franqueada ©on sobre al Sr.Director 
d e  l a  Gaceta d e  M a d r i d .

PRECIOS D^TJSCRICION.

Ma drid.......................................  Por un mes........................... 4
P ro vincias , mctusAs las I slas ( meses  ........ ig

B a lea r es  y Ca n a r ia s . . êis meses.........................
' Por un año..............................  6$

U lt r a m a r   P o r  tres meses........................  2&
E xtranjero   Por tres meses........................  3 5 .

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se vendeá en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío dolos ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de vent .̂ 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

KXTRACTO DE LOS DESPACHOS TE LEG RA FIC O S  RECIBID O S EN  ESTE 
M INISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA D EL MOVI

M IENTO C A R LISTA .

P r o v á a a c ia »  V asc® ta jiía« ia s  y  N í a v a r r a .—El Gober- 
otidor m ilita r de Pam plona en telegram a de anoche participa 
que la facción Carasa. después de efectuar una  ráp ida contra
m archa, se hab ia  presentado ayer en M onreal, de cuyo punto 
salió precip itadam ente poco antes de llegar el G eneral Morlo
nes con una do sus colum nas. L a B rigada de Ceruti y  la del 
Coronel Gatalan se situaban en B iu rrum  y Noain por si la  fac
ción tra tab a  de atravesar ia  via.

A lgunos grupos pequeños de insurrectos desprendidos del 
grueso de la facción m encionada se han encaiñinado hácia  el 
valle de Goñi y puente de Belascoain. El Generad en Jefe ha 
pernoctado en L arrasoaña, regresando de los puertos de Z ubiri 
y E spinar, donde aguardaba á que el enemigo pronunciase su 
m ovim iento.

Las facciones Velasco y V arona han  tenido que abandonar 
ol te rrito rio  en que se sostenían, em prendiendo su m archa á la 
provincia de Guipúzcoa, donde penetraron  pasando por E sco- 
riaza y A recliavaleta hácia  Oñate. L a brigada Zorrilla, que an
teanoche se encontraba en Ubidea, seguía su persecución; co
operando al propio fin la fuerza que salió de V itoria á las órde
nes del Coronel Ansoategui y la colum na del B rigadier López 
Pinto,

—Dice el Capitán general que la partida  que 
se hab ia  levantado en A lcalá de Gliirsvert quedaba disuelta.

—Sigue la presentación' de los que so acogen á 
indulto; liabió.ndolo verificado ayer dos g ru p o s , uno de 49 in 
dividuos y otro' de 13.

C a s i i a s a  W ie ja .—El Gapitan general m anifiesta que 
fas partidas de la provincia de Oviedo seguían en la m ás com
pleta disem inación, sin que en el d istrito  ocurriese n inguna 
o tra  novedad.

— ü n a  partida que se dice ser carlista-federal, 
ü.Hompuesta de unos 80 hom bres, que ha aparecido en la pro
vincia de J a é n , después de una v iva persecución ha sido al
canzada, batida y dispensada por las tropas en la S ierra  de 
G orregüela, habiéndola causado cuatro  m uertos , 11 heridos y 
cuatro  prisioneros, y  cogiéndola ademá,s algunas arm as de fue
go y m uniciones.

—L a partida  del cabecilla T rillo  se 
halla en com pleta dispersión y se lian presentado á indulto  al~ 
fu n o s  individuos de ella, m archando unos 11 con el cabecilla 
en dirección de Brazatoidas.

i m i S T E R I O  DE ESTADO

l€J»® y Ursíss'ado MI ei 18 «le
«Sel aaso  is U lo i®

TRADUCCION.
S. M. el Rey de España y S, M. el Rey de los Países- 

Bajos, igualm ente animados del deseo de mejorar por me
dio de un Convenio el servicio de la correspondencia entre 
los dos Estados, han nombrado por sus Pleoipotenciarios 
al efecto, á saber:

S. M. el Rey de España á D. Eduardo Asquerino, Gran 
Cruz de la  Orden de Cárlos III, de Isabel la Católica &c., 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en 
la corte de los Países-Bajos;

S. M. el Rey de los Países-Bajos á los Sres. José Luis 
Enrique Alfredo Barón Gericke de Herwynen, Comenda
dor de la Orden del León Neerlandés, Gran Cruz de la Or
den de la Corona de Encina &c., su Ministro de Negocios 
Extranjeros; y Pedro Blussé d’Opd Alblás, su Ministro de 
Placienda;

Los cuales, después de haberse comunicado recíproca
m ente sus plenos poderes, hallados en buena y debida for
ma, han convenido en los artículos siguientes:

Artículo ' Habrá, lo ménos una vez al día, entre la 
Administración de Correos de España y la Administración 
de Correos de los Países-Bajos un cambio periódico y 
regular de cartas, de muestras de mercancías, de impresos 
de toda clase y de otros objetos de correspondencia ori
ginarios de los Estados respectivos, ó procedentes de los 
países á que las Administraciones de las dos Partes con
tratantes puedan servir de intermediarias.

Este cambio se efectuará por medio de pliegos cerra
dos que las dos Administraciones se remitirán por via  de 
tierra y por medio de las Administraciones de Correos de 
Bélgica y de Francia.

A ménos de una indicación contraria hecha en el sobre 
por el remitente, la correspondencia de toda clase dirigida 
de España á los Países-Bajos ó de los Países-Bajos á E s
paña "sera invariablemente comprendida en dichos plie
gos cerrados.

Art. Queda entendido que la denominación de E s
paña empleada en el presente Convenio comprende igual
mente las islas Baleares, las islas Canarias y las posesio
nes españolas de la costa septentrional de Africa.

Art. 3.° Cada una de las dos Administraciones deCor- 
'reos de España y de los Países-Bajos sufragará los gas
tos de trasporte intermedio entre ios dos países de los 
pliegos que forme para 1a otra Administración. .

Art, ÍV Queda entendido que los gastos del trasporte 
intermedio mencionados en el art. S."" que antecede serán 
satisfechos en las dos Direcciones por aquella de las dos 
Administraciones que haya obtenido de ios países inter
medios condiciones do precio más ventajosas, y que aque
lla de las dos Administraciones que hubiese satisfecho la 
totalidad de estos gastos será reembolsada por la otra Ad
m inistración, conforme á lo estipulado en el art, 3.'' m en
cionado.

Hasta tanto que se fijen disposiciones ulteriores entre 
las dos Adm inistraciones, la Administración de Correos 
de España pagará en cuenta común á las Adm inistracio
nes de Correos intermediarias los derechos de tránsito de 
los pliegos cambiados entre España y los Países-Bajos, á 
saber:

i.° A la Adm inistración de Correos de Francia 3 cén
tim os de franco por kilógramo de carta, peso neto, y un 
cuarto de céntimo de franco por kilógramo de periódicos, 
de impresos y de niueírtras de mercancías, también peso 
neto, por cada kilómetro existente en línea recta entre el 
punto de entrada de estos pliegos en el territorio francés y 
el punto por el cual han de salir.

A la Administración de Correos de Bélgica lo  cén
timos de franco por 30 gramos de cartas, peso neio, y bO 
céntim os de franco por kilogramo de periódicos, de im 
presos y de muestras de mercancías, tanibien peso neto.

Art. 5.° El porte que se percibirá por las cartas ordi
narias expedidas de España á los Países-Bajos ó de los 
Países-Bajos á España será de bO céntim os de peseta, ó 
de céntimos por porte sencillo en caso do franqueo, y 
de 70 céntimos de peseta ó 35 céntim os porte sencillo caso 
de no estar franqueadas.

Cada porte sencillo se contará de 10 en 10 gramos ó 
fracción de 10 gramos.

Art. 6.̂  ̂ Las muestras de mercancías que se remitao de 
España á los Países-Bajos ó de ios Paises-Bajos á .España 
podrán ser franqueadas hasta su destino mediante ei pago 
de un porte de céntim os de peseta en España y de 6 
céntim os en los Paises-Bajos por 40 gramos ó fracción 
de' 40 gramos.

Las muestras de mercancías deberán ser remitidas bajo 
fajas ó cubiertas m ovib les, de manera que se pueda veri
ficar fácilmente su com probación; no podrán tener valor 
alguno intrínseco ó en v en ta , ni contener nada m anus
crito más que el nombre del rem itente, el punto de desti
no, la marca de fábrica ó de com ercio, los números de 
órden y ios precios. No deberán exceder del peso de ^50 
gramos, ni tener en ninguna de sus superficies una di
mensión mayor de ^5 centímetros.

Las muestras que no reúnan las condiciones anterior
mente determinadas, y aquellas cuyo porte no hubiese sido 
satisfecho con anticipación al ménos parcialm ente, que
darán sujetas á la tarifa de las cartas. Sin em bargo, las 
muestras deberán, aun en este c a s o , para que se les dé 
curso porteándolas como cartas , no tener valor alguno y 
estar colocadas de modo que no quede duda alguna acerca 
de su naturaleza.

No se dará curso á las m uestras cuyo trasporte pudiera 
ofrecer inconvenientes ó peligros.

Art. 7.° Los periódicos y los impresos de cualquiera 
clase que se cambien entre España y los Países-Bajos de
berán ser franqueados por ámbas partes hasta su destino, 
mediante el pago de un porte de céntimos de peseta en 
España y de 6 céntimos en los P a íso B a jo s  por cada p lie
go que contenga una dirección particular y del peso de 40  
gramos ó fracción de 40 gramos.

Bajo 1a denominación de impresos se comprenden: las 
obras periódicas, libros en rústica ó encuadernados, pape
les de m ú sica , catálogos, prospectos, grabados, litogra- 
fías , autografías, fntografías, anuncios, circulares , pre
cios corrientes , tarjetas, m apas, y e n  general cualquier 
©tra producción de la mism a clase que no tenga ei carác
ter de correspondencia actual y personal.

Arto 8." Para gozar de la disminución de porte conce

dida por el artículo precedente, los periódicos y los im 
presos deberán estar franqueados y colocados bajo fajas 
m ovib les, no llevando otro escrito , cifra ó señal alguna 
manuscrita que la dirección de la persona á quii-n vayan 
destinados, la fecha del envío y la firma del remitente.

Los periódicos y los impresos que no reúnan las condi
ciones anteriormente determinadas, y que no hubiesen sido 
franqueados al menos pareialm ecte, serán considerados 
como cartas y porteados en consecuencia.

Queda entendido que ia disposición que es objeto del 
artículo ántes mencionado no perjudica de modo alguno el 
derecho que tienen las Administraciones de Correos de 
ámbos países de no efectuar en su territorio respectivo el 
trasporte y la distribución de aquellos objetos designados 
eii dicho artículo respecto á los cuales no se hubiese cum 
plido con las leyes, reglamentos ó decretos que regulan las 
condiciones de su publicación y de su circulación, tanto 
en España como en los Países Bajos.

Art. 9.° Las cartas, los periódicos, los impresos y Lis 
m uestras de mercancías podrán ser expedidos certiílcadors 
de España á los Países-Bajos y de los Países-Bajos á EspU' 
ña, y en cuanto fuese posible á los países á los cuales las 
Administraciones de Correos de España y de los Paises- 
Bajos sirvan de intermediarios.

Todo objeto certificado originario de Efspaña para los 
Países-Bajos ó de los Países-Bajos para Espnña deberá ser 
franqueado hasta su destino, y safrirá, independientemente 
del porte de franqueo que le scc?. aplicable por razón de su 
naturaleza, un derecho ó porte adicional que se fijará por 
la oficina remitente.

Art. 10. El remitente de un objeto certificado de Espa
ña para jos Paises-Bajos ó de los Países-Bajos para E sp a 
ña podrá pedir en el momento de depositar este oíijeto que 
se le dé aviso de su entrega en manos de la persona á 
quien vaya destinado.

Â  este efecto pagará anticipadamente por Ja trasmisión 
de-este aviso un derecho, cuyo im pórtese fijará por lac.fi- 
ciña remitente.

Art. 11. En el caso do que un objeto certificado llegara 
á perderse, aquella de las dos Adininistraciones cii cuyo 
territorio tuviere lugar la pérdida pagará al remitente á 
título de indemnización una cantidad de 50 pesetas ó do^o 
ñon ríes en el término de dos m eses, á contar desde ei día 
de la reclamación; pero queda entendido que las recbinía- 
clones no se admiiirári sino dentro de los seis meses si
guientes á la fecha del depósito de los objetos certificados. 
Pasado este plazo, las dos Administraciones quedarán libres 
de todo comprorciso respecto á esto.

Las Administraciones de Correos de España y de ios 
Países-Bajos sufragarán por mitad el pago de la iínlerríni- 
zacion mencionada en el presente artículo cuanrlo la |)éc- 
dida de un objeto certificado iiaya tenido lugar en 01 terrL 
torio de los países por cuyo intermedio dichas .Administra- 
cioiips cambian sus pliegos.

El remitente podrá, por medio do un  simple poder por 
escrito, trasmitir á la persona á quien vaya destinada 1a 
carta certificada su dereclio á la indemnización.

Art. Ei franqueo de ia correspondencia cambiada 
eutre España y les Países-Bajos podrá verificarse por me
dio de sellos de correos de las Administraciones respec
tivas.

Cuando los sellos de correos puestos en una carta dírU  
gida de uno de los dos Estrados al otro rspresenton una 
cantidad inferior á la que hubieren debido pagar por el 
franqueo hasta su destino, esta carta será considercada 
como no franqueada, y porteada como tal, salva deduecion 
del importe de los sellos empleados inhUÍicientemente.

En cuanto á los envíos con fiíja que hubieren sidíf in 
suficientemente franqueados, serán rem itidos á su destino 
cargados con un porte igual al doble de la cantidad que 
falte para completar el franqueo.

Sin embargo, cuando el porte complementario que se 
ha de pagar por la persona á quien vaya destinada una 
carta insuficientem ente franqueada presentase una frac
ción de décimo de peseta ó de 5 céntimos, la Administra
ción de Correos de España percibirá un décimo de peseta 
por la fracción de décimo de peseta, y la Administración 
de Correos de los Países-Bajos 5 céntimos completos por 
la fracción de 5 céntimos.

Art. 13. Pueda convenido entre los Gobiernos de .Es
paña y de los Países-Bfijos que cada una de las dos AdnrU 
nistraciones guardará íntegros en beneficio suyo los portes 
de la correspondencia internacional que perciba , á saber: 
sobre ios objetos franqueados ó insuficientemente fran
queados que expida y sobre los objetos no franqueados, iii" 
cluso los portes suplementarios de la correspondencia in
suficientemente franqueada que reciba.

Art. 14. Independientemente de la correspondencia 
cuyo trasporte se efectúa por via de tierra entre las Ad
m inistraciones de Correos de ámbos países, podrá cam
biarse en pliegos cerrados entre estas m ism as Adminisíra*
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clones la correspondencia de cualquiera clase, excepto sin 
embargo las cartas certificadas por la via -de mar ó por 
medio de buques que naveguen entre los puertos de los dos, 
países.

La indicación del modo de remisión deberá marcarse 
expresamente por los remitentes en el sobre de los objetos 
que deseen enviar por via de mar.

Art. lo. Los objetos de correspondencia que se expi
dan del modo enunciado en el artículo precedente deberán 
ser franqueados hasta el puerto de embarque del país de 
origen, según la tarifa para el interior de cada país. Serán 
gravados además en el país de su destino con el porte de 
via de mar, y con el porte para el interior conforme á las 
tarifas vigentes en cada país.

La indemnización que se ha de pagar á los Capitanes 
de los buques por el trasporte de la correspondencia por 
via de mar será de cuenta de la Administración del país 
de destino.

Art. 16. Queda formalmente convenido que los objetos 
de cualquier clase que las Administraciones de España y 
de los Países-Bajos se envión recíprocamente como fran
queados hasta su destino, conforme á las disposiciones del 
presente Convenio, no podrán, bajo pretexto alguno ni en 
ningún concepto, ser recargados en el país de destino con 
un porte ó un derecho cualquiera á cargo de las personas 
á quienes vayan destinados.

Art. 17. Las Administraciones de Correos de España y 
de los Países-Bajos lijarán de común acuerdo, conforme á 
los Convenios existentes ó que se celebren en lo sucesivo, 
las condiciones bajo las cuales podrán canjearse á descu
bierto entre estas Administraciones la correspondencia 
originaria ó con destino á países extranjeros que se sirvan, 
ya sea de la mediación de España para corresponder con 
los Países-Bajos, ya de las de los Países-Bajos para corres
ponder con España.

Queda en todos los casos entendido que la correspon
dencia que fuese de este modo canjeada á descubierto no 
sufrirá más que el porte hispano-rieerlandés, aumentado 
con los desembolsos extranjeros de la via de tierra ó de 
los gastos del trasporte marítimo.

Art. 18. Ninguna de las dos Administraciones de Cor
reos do España y de los Países-Bajos admitirá con destino 
á los dos países ó á los países que se sirvan de su media
ción correspondencia alguna que contenga oro ó plata 
acuñados, joyas ó electos preciosos, ó cualquier otro objeto 
sujeto á derechos de Aduana.

Art. 19. A fin de asegurarse recíprocamente la inte
gridad del producto de la correspondencia dirigida de uno 
de los dos países al otro, los Gobiernos español y neerlan
dés se obligan á impedir por todos los medios que estén á 
su elcanee que esta correspondencia pase por otras vias 
que por sus correos respectivos.

Art. 80. El Gobierno español y el Gobierno neerlandés 
se obligan á hacer trasportar gratuitamente por el territo
rio délos Estados respectivos los pliegos cerrados que las 
oficinas de Correos do los dos países tengan que cambiar 
con las Administraciones de Correos extranjeras, á condi
ción sin embargo de que el trasporte de estos pliegos pue
da efectuarse por los medios ordinarios do que disponen 
las dos Administraciones, y que los países extranjeros que 
se aprovechen de la franquicia de este trasporte concedan 
por ixidurocidad el mismo fienefioio á la correspondencia 
de a y de los Países-Bajos que se envíen en pliegos 
cerrados por sus territorios.

En caso de no reciprocidad, la Administración de Cor
reos de España pagará á la Administración de Correos de 
los Países-Bajos por los pliegos cerrados que vayan por 
los Países-Bajos una cantidad de 7 y medio céntimos por 
frO gramos do cartas, peso meto, y de 8o céntimos por kiló- 
gramo de perjálit*'m, de impresos y de muestras de mer
cancías, tainlji li peso neto.

En el m i s m o  caso la Administración de Correos de los 
Paíse.S“Bajos pepaiá á la Administración de Correos de 
España por loo pliegos cerrados que transiten por España 
u na cantidad' de 00 cénti mos de peseta por 30 gramos de 
cartas, peso neto, y de 60 céntimos de peseta por 480 gra
mos de periódicos, de impresos y de muestras de mercan
cías, también peso neto.

Art. 21. Queda entendido que en el caso de no reci
procidad previsto por ios párrafos segundo y tercero del 
artículo 120 que antecede, el peso de la correspondencia de 
todas clases rezagada ó devuelta por error en el sobre ó en 
la dirección, asi como el de las hojas de av iso , avisos de 
recibo de objetos certificados y otros documentos relati
vos al servicio de Correos que fuesen trasportados en plie
gos cerrados por una de las dos Administraciones por 
cuenta de la otra, no se comprenderá en el repeso de las 
carias, de las muestras y de los impresos.

Art. 22. La correspondencia de toda clase canjeada á 
descubierto entro las Administraciones de Correos de E s
paña y de los Países-Bajos que quedase rezagada, por cual
quier causa que sea, deberá ser devuelta por una y otra 
parte á fm de cada mes.

Aquellos de dichos objetos que hubiesen sido compren
didos en cuenta serán devueltos por el precio en que los 
consignó la oficina que los expidió.

Los que se remitan franqueados hasta su destino ó que 
no se hayan consignado en cuenta se devolverán sin porte 
ni descuento.

Lñi cuanto á la correspondencia no franqueada reza
gada «pac liubicsri sido trasportada en pliegos cerrados por 
un ' cmniínistracion por cuenta de la otra, se admitirá en 
aeciiicciori por el peso y precio en que fué comprendida en 
la cuenta de las Administraciones respectivas por medio 
de simples deolaraciones como comprobantes de los des
cuentos.

Art, 23. La correspondencia de todas clases mal rotu
lada ó mal dirigida será devuelta recíprocamente sin di
lación alguna por el peso y precio en que la oficina remi
tente haya consignado estos objetos en cuenta á la oficina 
á quien van destinados.

Los objetos de la misma clase que hayan sido dirigidos 
á personas que hubieren cambiado de residencia’ serán

recíprocamente expedidos ó devu eltos, cargados con el 
porte que hubieran debido pagar las personas á quienes se 
dirigían.

Queda entendido que la correspondencia de que ante
riormente se trata, que hubiese sido expedida por una de 
las dos Administraciones á la otra en virtud del art. 13 def 
presente Convenio, será devuelta por una y otra parte sin 
porte ni descuento.

Art. 24. Será admitido entre los dos Estados el cambio 
de libranzas de correos y de tarjetas de correspondencia.

El precio y condiciones de este cambio serán regulados 
de común acuerdo entre las Administraciones de Correos 
de los dos países, y empezarán á regir de pleno derecho el 
dia en que convengan dichas Administraciones.

Art. 26. Las Administraciones de Correos de los dos 
países quedan autorizadas para introducir de común 
acuerdo en el servicio de la correspondencia entre los dos 
Estados las mejoras que juzguen útiles, y para modificar 
las disposiciones del presente Convenio, siempre que se re
conociera por ámbas Partes la necesidad de ello.

Art. 26. Las Administraciones de Correos de España y 
de los Países-Bajos designarán de común acuerdo fas ofi
cinas entre las cuales deberá verificarse el cambio de la 
correspondencia resp ectiva; determinarán igualmente la 
dirección que se ha de dar á dicha correspondencia y todo 
lo que se refiera á la liquidación de la contabilidad recí
proca, así como cualesquiera otras medidas de detalle y de 
órden necesarias para asegurar el cumplimiento de las es
tipulaciones del presente Convenio.

Queda entendido que las medidas de detalle y de ór- 
deri ántes mencionadas podrán ser modificadas de co
mún acuerdo por las dos A dm inistraciones, siempre que 
lo reconozcan útiL

Art. 27. La Administración de Correos de los Países- 
Bajos se encargará de formar al fin de cada mes las cuen
tas, resumiendo los hechos de la trasmisión de la corres
pondencia entre las oficinas de cambio respectivas.

El balance de estas cuentas se ajustará en moneda 
neerlandesa, y á este efecto las cantidades consignadas en 
moneda española se reducirán ai tipo de 2 pesetas por cada 
florín.

Después de haberse sometido á la comprobación de la 
oficina española y ajustadas contradictoriamente las cuen
tas, se saldarán al fin de cada trimestre por medio de le
tras de cambio sobre Madrid ó sobre El Haya, según que 
el saldo sea á favor de la oficina española ó de la. neer- 
landesa.

Art. 28. El presente Convenio tendrá fuerza y valor 
desde el dia en que convengan las dos Adm inistraciones, y 
permanecerá vigente hasta que una de las Partes contra
tantes haya anunciado á la otra con un año de anticipa
ción su intención de hacer cesar sus efectos.

Art. 29. El presente Convenio será ratificado, y las ra
tificaciones canjeadas en El Haya en el término de tres 
meses.

Hecho por duplicado en El Haya el 18 de Noviembre 
de. 1871.

(L. S .)=(F irm ado.)=E duardo ámquerino.
(L. S.)=-(Firm ado.)=L. Gericke.
(L. 8.)=(Firm ado.)-=Bliissé.
Él anterior Convenio ha sido ratificado en debida for

ma, y el canje de las ratificaciones respectivas ha tenido 
lugar en S i Haya el 17 de Febrero último, debiendo empe
zar á regir lo estipulado en dicho Convenio desde i d  de 
Julio próximo.

o o o O O O C  ce

M I N I S T E a i O  D E  L A  G O B E B I Á C í O i

Vistas las consultas que han elevado á este Ministerio 
algunos Gobernadores, relativas á los actos que constitu
yen y deben constituir la policía sanitaria do entrada de 
los buques:

Resultando que en la mayor parte de las Direcciones 
especiales ocurren con frecuencia m uchos casos q u e , por 
no hallarse previstos en la actual legislación , se resuel
ven de distinta m anera, y que no se aplican con criterio 
uniforme algunas disposiciones vigentes, quizás por no ser 
todo lo explícitas y terminantes que es de desear en un 
asunto tan importante de la Administración;

Y considerando, por otra parte, los perjuicios á que 
está expuesta la salud pública y los vejám enes que pue
den ocasionarse al comercio si no se acude por el m om en
to y en tanto se publica el reglamento para la aplicación  
de la ley de Sanidad á llenar los vacíos y corregir los de
fectos que se hacen ostensibles en el ramo,

El Rey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente dictar las 
siguientes reglas :

i d  El Director Médico de visita de naves , después de 
tomar razón de todas las circunstancias comprendidas en 
la regla 14 de la Real órden de 26 de Abril de 1867 en el 
cuaderno ó libreta que debe llevar para la v isita  , y hecha 
la de aspecto personal, si el buque trae patente lim pia o 
no hay m otivo alguno de sospecha, en conformidad con K  
prevenido en la regla 3.'̂  de la citada circular , subirá á 
bordo y se enterará detenidamente del estado higiénico de 
la tripulación y de la nave.

2.''̂  Si la patente fuera súcia por su procedencia, ó 
debiese considerarse tal por los accidentes de la travesía, 
así como en los casos de sospecha, el Director no subirá 
á bordo, lim itándose á inquirir desde la falúa los datos 
que Juzgue conveniente sobre las condiciones higiénicas 
de la embarcación , y despidiéndola luego para el lazareto 
correspondiente.

Tampoco se efectuará la visita tacto en los buques que 
tengan asignado Facultativo; debiendo este justificar, 
bajo su responsabilidad y por medio de certificación que 
deberá unirse al expediente respectivo, todas la,s circuns
tancias del mism o que puedan afectar á la salud pública; 
presentando adem ás, cuando haya lugar, los documentos 
de que hace mérito la Real órden de 26 de Mayo de 1867.

El resultado del interrogatorio a que se refiere la re

gla 14 de la circular mencionada se trascribirá del cua
derno de visita  al testim onio indicado en la órden de la Di
rección general de 28 de Abril del mismo año, poniendo á 
su continuación toda la historia del buque hasta su salida.

Sd  Guando el estado de la nave lo exija para su salu
bridad, el Director la destinará á lazareto de observación, 
ordenando la práctica de todas ó parte de las medidas h i
giénicas siguientes: baños y aseo de la tripulación, venti- 
leo general del buque, limpieza y desinfección de la senti
na, fum igaciones dóricas en la bodega y cámaras, y bal
deos y aspersiones de agua clorurada; esforzándose para 
que la marina mercante contraiga hábitos higiénicos y 
comprenda, por su propio interés y por el de la salud pú
blica, que el rigor de las medidas cuarentenarias sólo po
drá m itigarse á proporción que se perfeccione la higiene 
naval. .

En el caso de un desaseo considerable ó de
una negfigenciayhabitual y opmplela que llegue á infun
dir serios te m o r #  de^peligro para lú salud pública, la pa
tente, aunque Iímpia,"caiixbiapá demarácter, y el Directo]' 
despedirá á la embarcación para un lazareto súcio , donde 
deberá sufrir el trato necesario para su cabal rehabilita
ción de salubridad.

■id Aun después de admitido á plática descargado el 
buque, sobre todo si es procedente de puertos en que esté 
habitualm ente descuidada la policía naval de habilitación 
yMarga, el Director ordenará las medidas higiénicas que 
estime convenientes entre las enumeradas en la regla 
anterior. • ■'

od  El importe de los gastos que ocasionen dichas me
didas serán de cuenta de los Capitanes, patrones ó con
signatarios, facilitándoseles por el Director de Sanidad los 
medios de practicarlas con la celeridad y economía posi
bles, según se previene en las advertencias finales de la 
tarifa aneja á la ley de Sanidad.

Qd Luego que dé fondo un buque admitido á libre plá
tica, procederá el Director á examinar con tocia escrupulo
sidad los alimentos y bebidas destinadas al uso de la tripu
lación y pasajeros, así como también el pescado fresco, la 
salazón, las frutas y cualesquiera otros artículos alim enti
cios ó bebidas que hayan ele desem barcarse; y si encon
trara algunos averiados de modo que pudiesen ser noci
vos , lo pondrá inmediatamente en conocimiento del Go
bernador civil, ó del Alcalde si el puerto no fuere capital 
de provincia, para que, disponiendo nuevo reconocimiento 
por personas competentes, y oyendo á la Junta de Sanidad 
respectiva é interesados, resuelva con urgencia lo que 
proceda.

Entre tanto no se permitirá el desembarque de los ar
tículos denunciados.

I d  Guando la nave conduzca cualquiera clase de ga
nado ó animales domésticos, serán reconocidos por un Ye- 
terinario , ó en su defecto por un A lb éitar, á quienes

Íse abonarán 6 pesetas por cada buque que visitón en los 
puertos de primera y segunda clase y 3 en las demás, con 
cargo al Capitán, patrón ó consignatario; imponiendo á la 

i nave el tratamiento riguroso 6 de observación si llega á 
manifestarse alguna enfermedad epizoótica ó sospechosa.

8d  A todo buque con patente súcia ó que por haber 
variado su carácter deba sometérsele á este trato, y que 
por su mal estado material no pueda continuar el viaje 
ni hacer las reparaciones necesarias sin descargar, el Go
bernador, ó el Alcalde en su caso, prévio informe de la’ Di
rección especial y Junta de Sanidad, señalarán un punto 
conveniente con todas las precauciones debidas para la 
descarga del buque, estableciendo los tinglados y aparatos 
necesarios á fin de que se practiquen todas las operacio
nes que debiera hacer en un lazareto súcio.

Si no hubiese sitio á propósito, se le permitirá el tras
bordo de todo ó parte del c^argaínento con la debida inco- 
m uiiicacion, y prestándole toda clase do auxilios se le des
pedirá para lazareto sucio, corno igualm ente á los que re
ciban la carga.

9."- Los buques de guerra, guarda-cosías y chalupas de 
Hacienda que conduzcan alguna presa se sujetarán al 
mismo trato sanitario que corresponda al barco apresado.

10. Si del resultado de la v isita  de tacto hubiese que 
someter á la nave á cuarentena de observación ó de rigor, 
en el caso de no aparecer individuo alguno atacado de en
fermedad contagiosa, podrá desembarcar el Director, pia-m 
vias las fum igaciones convenientes para mayor garantía 
de la salud pública.

11. Si al practicar el Director la visita  de tacto resul
tare algún individuo atacado de enfermedad contagiosa, 
no habiendo sido posible notarlo en el reconocimiento de 
aspecto de que se hace mérito en la regla i.'', quedará di
cho empleado sujeto al mismo trato cuarentenario que el 
buque, siendo de cuenta del Gapitan ó patrón por haber 
ocultado el caso'cuantos gastos y perjuicios se ocasionen 
a este funcionario por tal m otivo, y el abono de la asigna
ción del Médico que supla al Director, además de exigir- 
seles la responsabilidad criminal en que incurran.

12. Guando el Director salga del puerto por el caso á 
que se refiere la regla anterior, se encargará inmediata
mente de la Dirección el Médico honorario que cuente 
más antigüedad en el servicio, percibiendo un diario de 16 
pesetas durante la ausencia de aquel.

13. De la m ism a manera peroibmá el Médico honora
rio igual asignación, siempre que debidamente autorizado 
por la Dirección general preste ^servicio en el ramo por 
cualquier concepto.

Dicha asignación se satisfará con cargo al capítulo 41, 
artículo %d del presupuesto do Sanidad cuando los servi
cios de este empleado no reconozcan por causa infraccio
nes de los Capitanes ó patrones de los buques.

44. En el caso de reclamarse con premura la asisten
cia médica para un enfermo á bordo, el Director propor
cionará un Facultativo de la población para que la preste: 
percibiendo del enfermo, Gapitan ó patrón la cantidad que 
préviamente hubiesen convenido, y  quedando sujeto ai 
m ism o tratamiento sanitario que la embarcación.

Guando no se hallare Profesor particular para este ob- , 
jeto, lo cumplirá el Médico honorario, y e n  último término
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el Director, cobrando cualquiera que fuese la suma pactada 
en los términos indicados.

lo . Siempre que arribe una nave que por causa de tem 
poral haya tenido que abandonar el puerto donde se ha
llaba surta, después de admitida á plática sin que el Capi
tán ó patrón hubiese podido recoger sus papeles se le dará 
libre entrada si sus condiciones higiénicas son satisfacto
rias y no ha ocurrido accidente sospechoso en la travesía, 
con tal que afiance debidamente la presentación de los do
cumentos dentro de un breve plazo.

16. A los buques á que se refiere el art. de la ley de 
Sanidad les dará plática por si el Secretario auxiliar ó 
Celador con la anuencia del Director especial, quienes da
rán cuenta á este después de tomar rcizon de ios datos á 
que se refiere la regla i.''

17. Por ningún concepto se permitirá que los corredo
res ni otra persona alguna se aproximen á las embarcacio
nes hasta que sean admitidas á plática.

El Director de Sanidad, con las precauciones debidas, 
dispondrá lo conveniente para facilitarles los socorros que 
necesiten y las relaciones urgentes con los Cónsules ó 
consignatarios respectivos.

Los infractores de esta regla serán entregados á los 
Gobernadores ó Alcaldes para que les impongan el castigo 
correspondiente.

18. Queda vigente la Pmal órden de 28 de Mayo de 1867 
sobre Médicos honorarios en cuanto no se opone á la pre
sente. ¿

De Real órden lo comunico á V. S., encareciéndole des
plegue el mayor celo y constante vigilancia sobre las Di
recciones y Subdirecciones de Sanidad para el mejor 
cumplimiento de esta soberana disposición.

Dios guarde á Y. m uchos años. Madrid 5 de Junio 
de 1872.

CANDAÜ.
Sres. Gobernadores de las jxrovincias marítimas.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala tercera.
En la v illa  de M adrid, á 16 de Marzo de 1872, en el recurso 

de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in te r
puesto por Pedro Joaquín B ernat contra la  sentencia pronun
ciada por la Sala de lo crim inal de la A udiencia de V alencia en 
causa seguida al mism o qn el Juzgado de prim era  instancia  de 
Lucelia sobre expendicion de m oneda falsa: >

R esultando que en la m añana del 17 de Junio de 1870 se 
presentaron Pedro Joaquín B ernat y A ntonio P rados en la m a
sía denom inada de I^abra, y á presencia ele A.ntonio F ab ra , José 
Nebot y Vicente P uerto  a justaron  con la dueña de aquella, 
Rosa Peris, cuatro  jam ones por 36 pesetas, de las que recibió 
el A ntonio F ab ra  31 en monedas de á peseta que le entregó 
Bernat, quien interrogado acerca de la cualidad do las m ism as, 
contestó que el amo les bab ia  entregado hasta  20 duros do la 
propia clase; observando Vicente Puerto  que el B ernat, ademán 
do las que Iiabia en tregado , sacó un papel que contenia una 
porción de las monedas referidas:

R esultando que observando después que hab ia  equivocación 
en la cuenta, y  confirmándose las sospechas de que las m one- 
nedas no eran  legítim as, salieron Antonio F ab ra  y  Vicente 
Puerto á buscar á B ernat y P rados en el punto denom inado Mas 
Quemado, en el cual liabian dicho que les esperaba su am o; y 
no encontrándolos fueron en unión de Manuel F abra , m arido de 
Rosa P e ris , á casa de B ernat, el cual dijo que no sabia si las 
monedas eran  falsas, pues las hab ia  recibido para  dicha com
pra de su amo, añadiendo «que no sabia cómo se llam aba este, 
ni si era do V alencia ó del infierno:»

Pmsultando que reconocidas las monedas por peritos, decla
ra ron  estos que eran  de latón plateado:

R esultando que B ernat dijo en su indagatoria que en la 
m añana re lerida  encontró en la calle un sujeto que dijo lla
m arse Vicente y ser de V alencia , quien le encargó que le 
comprase unos jam ones, dándole para  ello iOO pesetas, diciendo 
que se los llevase al punto llam ado Mas Quemado, y ofrecién
dole 8 rs. de jornal: que reunido con Antonio Prados, á quien 
(lió 2 rs., com praron cuatro jam ones en la m asía do F ab ra  y se 
d irigieron á dicho punto; pero encontrándole antes, le entrega
ron los jam ones y dinero sobrante, que no contó: que el sujeto 
vestía pantalón y chaleco de dos colores, gorra y alpargatas, y 
llevaba un caballo castaño; y por el contrario  A ntonio Prados 
asegura que al re tira rse  de la m asía de F ab ra  con B ernat en
contraron en el punto designado por este un sujeto que vestía 
levita y llevaba un caballo negro, á quien B ernat entregó los 
ciicitro jam ones, pero sin devolverle cantidad alguna:

R esultando que en su am pliación de da indagatoria aseguró 
Bernat que eh 2d de Junio fué á Onda á buscar al sujeto de 
Valencia quede entregó las monedas., y preguntó por él á B au
tista Herrera:, en cuya casa vió por p rim era vez á dicho sujeto, 
cuya ciia  aparece tam bién in e x a c ta :

R esultando cjue la Sala declaró que el hecho probado por 
indicios graves y concluyentes constiduia delito de expendi
cion ¿e monedo fa lsa , que ad q u ir ió ,„sabiendo que lo era, para 
ponerla en c ircu lac ión ; y en su consecuencia condenó á Joa- 
quin B ernat á cuatro años de presidio correccional, con sus ac
cesorias, en tre ellas la de sujeción á la v igilancia de la A uto
ridad , absolviendo de la in stancia  á Antonio P rados:

R esultando que contra esta sentencia interpuso Joaquín 
Bernat iVcurso de casación por infracción de ley, que fundó 
en los arlículós 12 y 2.B y párrafos tercero y cuarto del 4." de 
le de 18 de Junio que au toriza su interposición, alegando como 
Íurri:i.igidos:

I."" E l art.r fi02, párrafo segundo del Código reformado, pues- 
Ic que el hecjio no ha  debido considerarse como delito sino 
eoino falta, en atención á que para calificarle del prim er modo

seria preciso que constase en autos la m ala fé del procesado al 
adqu irir la moneda:

2.̂ " E l art. 26 del mismo, que declara las únicas penas que 
pueden im ponerse, entre las cuales no se halla  la  sujeción á la 
vigilancia de la A utoridad:

R esultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal Suprem o, y recibido en esta tercera, se ha  sus
tanciado en forma; habiéndose adherido á él el M inisterio fiscal 
por la indebida aplicación de la pena de sujeción á la v ig ilan
cia de la A utoridad que el nuevo Código no reconoce:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que el art. 692, párrafo segundo del Código 

penal reform ado, que se cita como infringido y p rim er motivo 
de casación, castiga con las penas de uno á 40 dias de arresto 
ó m ulta  de 5 á 60 pesetas á los que habiendo recibido de buena 
fé m oneda falsa la expendieren en cantidad m enor de 426 pe
setas y m ayor de 26 después de constarlo su falsedad; y el 300 
del mismo Código, que cita la Sala como fundam ento de su 
sentencia, castiga con las penas de presidio correccional en 
sus grados medio y m áxim o y m ulta de 426 á 4.260 pesetas á 
los que, sin la connivencia de que habla el art. 299, expendie
ren  m onedas falsas que hubiesen adquirido sabiendo que lo 
eran para  ponerlas en circulación:

Considerando que la Sala, al apreciar lo extraño é inverosí
m il de las explicaciones dadas por B ernat, sus contradicciones, 
la  falsedad de sus citas y todo el conjunto de pruebas, decla
rando por la  com binación de los indicios que no dejaban lugar 
á duda racional, según el órden natu ra l y ordinario  de las co
sas, que B ernat fué expendedor de monedas falsas que. adqu i
rió sabiendo que lo eran  para  ponerlas en c ircu lación , se 
ajustó á la ley aplicando el art. 300, y no infringió el 692, in 
vocado por el recurren te , porque en él se califica de falta  el 
acto de expender m oneda falsa que se hubiere recibido de bue
na fé, y según la Sala no hubo buena fé por parte de B ernat 
al tom ar la m oneda para  expenderla sabiendo que era falsa: 

C onsiderando, en cuanto al segundo motivo de casación 
alegado, que el art. 26 del Código vigente, al num erar y  clasi
ficar las penas que pueden im ponerse con arreglo á sus, dispo
siciones, no comprende la sujeción á la vigilancia de la Auto
ridad  que h a  im puesto la Sala sentenciadora al procesado, to
m ándolo sin duda del Código an terio r de 4860, que la conte
nia; pero cuyas prescripciones declaraba no a.plicables al caso 
de autos, aunque antorior al nuevo Código, por serle este m ás 
beneficioso y deber aplicarle, según se previene en el art. 23: 

Considerando, en su v ir tu d , que dados los hechos consig
nados y adm itidos en la sentencia, no se ha  cometido erro r de 
derecho en la calificación del delito, según se pretendió por el 
recurrente, invocando el caso 3.“ del art. 4." de la ley de ca
sación ; pero sí se ha cometido error en la pena im puesta de 
sujeción á la v ig ilancia de la A uto ridad , que no corresponde 
segan las leyes; infracción com prendida en el caso 4.° del a r
tículo anterio rm ente referido, que se citó por el recurren te;

F allam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación que por el p rim er motivo alegado 
sobre la calificación del delito in terpuso Pedro  Joaquín B er
nat, y que há  lugar por el segundo motivo, ó sea sobre la pena 
im puesta de sujeción á la v igilancia de la A utoridad : casa
mos y anulam os en este concepto la sentencia pronunciada por 
la  S ala de lo crim inal de la  A udiencia de V alencia; y diríjase 
órden á la m ism a para  que rem ita  la causa á los efectos del 
a rtícu lo  44 de la  ley provisional de casación en los ju icios cri
m inales , y lo acordado.

Así por esta n uestra  sentencia, que se publicará  en la  Ga
c e ta  DE Aíadhid é in se rta rá  en la Coleccdon legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González N and in .= M anuel Alaría 
de Basualdo.=A Iiguel Zorrilla.-=-M anuel A lm onací y Mora.== 
A ntonio V aldés.= F ranc isco  A rm esto .= A lberto  Santías.

P ub licac ión .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Miguel Z o r r i l la , Aíagistrado del T ribunal 
S u p rem o , estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy, de que certifico corno Secretario R elator 
de la  m ism a.

Aíadrid 46 de Marzo de.4872.=-Liccnciaclo José M aría Pantoja.

En la v illa  de Aíadrid, á 46 de Aíarzo de 4872, en el r e 
curso de casación por infracción de ley que ante Nos pende, in 
terpuesto por Manuel Diaz C arnero contra la sentencia p ro 
nunciada por la Sala ex trao rd inaria  en vacaciones do la A u
diencia de VaJladolid en causa seguida al mism o en el Juzgado 
de p rim era  instancia de V illalpando por robo :

Resultando que en 8 de Alayo de 4874 fué sustra ída  de la 
bodega que Diego Cimas tiene en el campo llamado de Cotanes, 
á distancia de unos 3.000 m etros del p u eb lo , una cantidad de 
vino que se calculó en 40 ó 42 c á n ta ro s , habiendo para  ello 
desclavado violentam ente la c e rrad u ra  de la p u e r ta , que se 
encontró arro jada en el callejón do entrada de la bodega y 
abierta aquella com pletam ente :

R esultando que siguiendo las huellas que se advirtieron, 
se notó que llegaban hasta  la casa de Alanuel Diaz Carnero: 
que dichas huellas confrontaban con el calzado gordo clave
teado que este tenia; y que al p resentarse el Juez m unicipal y 
testigos delante de su casa se advirtió  que llevaba un bulto de
bajo del capote, negándose á m anifestarlo , y dando un golpe 
sobre él se rom pió una vasija  que contenia unos siete cu arti
llos de v in o :

R esultando que en un bodegón de la  m ism a casa de Diaz 
se encontró un pellejo enterrado con dos cántaras de vino, que 
se tasaron en 7 pesetas y m e d ia ; y que según reconocim ien
to pericial, aparecía ser de la m ism a clase que el de la bo
dega de C im as, m añifestando el procesado que no sabia quién 
lo hub iera  puesto allí; pero que sin duda lo habia hecho cual

quiera persona que le quisiera m al, y  expresando que la puer
ta del local y del corral por donde se entraba estaban siefnpre 
abiertas:

Resultando que la Sala declaró que el hecho probado cons
titu ía  delito de robo en lugar no habitado por valor que no ex
cedía de 600 pesetas, con la c ircunstancia agravante de ser su 
au tor Aíanuel Diaz Carnero, dos veces reincidente por delito de 
igual género; y en su consecuencia le impuso cuatro  años, dos 
meses y un  día de presidio correccional, con su accesoria: 

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
recurso de casación por infracción de ley, que fundó en los 
casos 3.° y 6.“ del art. 4.“ de la provisional sobre su estableci
m iento en los juicios crim inales, alegando la infracción del a r
tículo 626, puesto que habiéndose tasado la cantidad de vino 
que se sacó en 7 pesetas y media, la verdadera calificación del 
hecho es la de robo en lugar no habitado por cantidad que 
no excede de 26 pesetas, que debe penarse con arreglo á dicho 
artículo:

Resultando que adm itido el recurso por la Sala segunda de 
este T ribunal S up rem o , y recibido en esta te rc e ra , se ha sus
tanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Francisco Armesto: 
Considerando que el art. 626 del Código reformado castiga 

el robo ejecutado por cualquiera de los cinco medios designa
dos en el art. 626, cuando el valor de lo robado no excede de 26 
pesetas, con la pena de arresto  m ayor en sus grados medio y 
m áxim o, y con la inferior inm ediata, ó sea arresto  m ayor en 
su grado m ínim o y m ulta  que no baje de 426 pesetas , cuando 
las cosas robadas fuesen frutas, sem illas, caldos ú otros objetos 
destinados á la a lim en tación :

Considerando que existiendo en el caso actual prueba fun
dada en indicios graves y concluyentes de que Manuel Diaz 
C arnero fué el au tor del robo de vino por valor de 7 pesetas y 
media, verificado con frac tu ra  de puerta en una bodega in h a 
b itada de Diego Cimas, la penalidad correspondiente es la de
signada en el precitado art. 626, sin que pueda exceder del lí
m ite prefijado en  el mismo, sin embargo de ser reincidente dos 
veces el procesado:

Considerando, por lo expuesto, que la Sala sentenciadora 
al im poner al recu rren te  cuatro años, dos meses y un dia de 
presidio correccional, con arreglo al art. 626, ha  cometido en 
la designación de la pena un manifiesto erro r de derecho, com
prendido en el caso 4.° del art. 4.° de la ley de casacron crim i
nal, é infringido los sobredichos artículos 626 y 626;

Fallam os que debemos declarar y declaram os haber lugar 
al recurso interpuesto en nom bre de Aíaniiel Diaz Carnero: 
casamos y anulam os la sentencia pronunciada por la Sala d e . 
lo crim inal de la A udiencia de V allm lolid, de la cual se rec la
me la causa original para  los efectos del art. 44 de la m encio
nada ley, librándose la certificación oportuna.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a
c e ta  DE M adrid  é in se rta rá  en la  Colecciori legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m anda
mos y firm am os.= S ebastian  González N andin .= M anuel Ma
r ía  de B asualdo.=M iguel Z orrilla .=A íanuel Alm onací y Mora.== 
A ntonio V aldés.= F ranc isco  A rm esto.=:x\lberto Santías.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la an terio r sentencia 
por el Excm o. Sr. D. F rancisco  Arm esto, Aíagistrado del T ri
bunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en su 
Sala te rcera  el dia de hoy, de que certifico como Secretario  
R elator de la m ism a.

Madrid 46 de Marzo de 4872.=Licenciado José Alaría P an to ja .

A D M IN I S T R A C I O N  CENTRAL

M 2 ¿ lU S T E R IO  D S  l u l

C o n s e jo  d e  r e d e n c i ó n  y  e n g a n c b e s  
d e l  s e r v ic io  m i l i t a r .

Estado demostrativo délas cantidades satisfechas por este Con- 
sê jo durante el presente mss al ejército dé la  Península, y li
quidaciones finales d los enganchados y reenganchados que 
han sido haja en el mismo.

Pesetas. Cénls.
UUARNICION DE MADRID Y SUS CANTONES.

Pagado por prem ios y pluses pertenecientes á
Febrero  ú ltim o ........................................................  76.2i6‘0 í

Idem  id. á Aíarzo........................................................ G7.07Q‘7 i
Idem id. á A bril.......................................................... 63.367B6
Idem  por últim as cuotas á los individuos cum 

plidos en A b ril.......................................................  62.339‘63
Idem id. en Aíayo.......................................................  99.980‘87

847.972‘97
Im porte de 94 liquidaciones finales que ha  sa - -

tisfecho la Caja de este Consejo á igual n ú 
mero de individuos bajas por diversos con
ceptos ......................................................    64.996‘89

Im porte de tres liquida,ciones finales de igual 
núm ero de individuos bajas por diversos con
ceptos, á quienes se ha rem esado letras del 
im porte' de sus alcances por conducto del Go
bernador civil de la proviiicia donde residen. 2.488‘89

RESÚM EN.
PAGADO EN  MADR.ID.

A la guarnición de esta corte  347.972^97 J
A 94 individuos por sus liqu ida- ¡ 399.968‘86

clones fina les.  61.996‘89 )
G irado á provincias im porte de tres liquidacio

nes finales  ..........     2.488‘89

T o t a l  pesetas................... i02.467‘76

Aíadrid 34 de Aíayo de 4872.=== De órden, el C o ro n e l, Oficiaí 
.m ayor, Em ilio  L. de Letona.
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A D M M I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Granada.
D. Francisco  Diaz Conde, Gobernador interino de esta pro

vincia.
Hago saber que no habiendo causado rem ate la subasta de 

esparto de los terrenos públicos do Collar de Baza, he acordado 
que el dia 1.® de Julio  próxim o tenga efecto o tra  doble y si
m ultánea para  la adjudicación de aquel producto bajo el niismo 
tipo, hora y condiciones que la anterior, cuyo anuncio se in 
sertó en la G a c e t a  del 1 6  de A bril ú lt im o , la que puede con
sultarse por los que deseen tom ar parte en la licitación.

G ranada 5 de Jünio de 187^.=Francisco  Díaz.

Diputacioá provincial de Badajoz.
Al vencim iento de los 16 d ia s , contados desde el en que se 

inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , tendrá  lugar ante 
esta Comisión y en la sala de sesiones de la m ism a la subasta 
de la im presión del B o lttin  oficial de la provincia en el año 
económico de 187^ á 1873, con sujeción al pliego de condicio
nes que se halla  de manifiesto en su Secretaría.

Las proposiciones se presentarán  en el acto del rem ate en 
pliego cerrado y arregladas exactam ente al modelo que se pu- 
ijlica á continuación de este anuncio.

P a ra  tom ar parte en la subasta se acom pañará el docu
mento que acredite haberse consignado en la Tesorería de esta 
provincia en m etálico ó efectos de la Deuda del Estado al pre
cio de cotización el 10 por 100 de la sum a por que sale á re
mate este servicio, cuyo depósito provisional aum entará hasta 
el SO por 100 de la cantidad en que quede subastado, como 
fianza definitiva por todo el tiempo que dure el c o n tra to , la 
persona á cuyo favor quede adjudicado.

E l tipo para  la subasta es de 8.500 pesetas, y  serán des
echadas las proposiciones que excedan de esta sum a. Si resul
tasen dos ó m ás iguales, se ab rirá  licitación verbal en el acto 
entre sus autores solam ente por térm ino de 10 m inutos.

Badajoz 4 de Junio de 187S.===E1 V icepresidente de la Co
misión, L uis F iguera .“ E l Secretario, í'ederico  A barrátegui y  
Vicen.

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino de , se comprometo á im prim ir, piibli- 
(3ar y rep a rtir  el Boletín oficial de la provincia de Badajoz du
rante el año económico de 187^ á 1873, con en tera  sujeción á 
las condiciones públicadas en el núm . . . . .  dq dicho periódico,
correspondiente al dia. . . . ,  por la cantidad anual d e  (la
que sea, expresada en letra); y en garan tía  de esta proposición 
acompaña el docum ento de pago ó efectos de la Deuda del f ls -  
rado que se exigen en la condición 17.

(Fecha y firm a del proponente.)

Biputacion provincial de Búrgos.
La Diputación provincial h a  acordado señalar el dia 17 del 

presente mes para  que á las doce de su m añana tenga lugar 
ante la Comisión provincial en el salón de sesiones de la m is
ma la subasta para  el sum inistro  de todo el racionad© de la 
Casa provincial de Benefícencia du ran te  el año económico 
de 187^ á 1873 con sujeción á h s condiciones siguientes:

Pliego de condiciones para la subasta del rac¡o?iado de la Casa
provincial de Beneficencia durante el año económico de 1 8 7 S
d l8 7 3 .

i.^ E l sum istro  diario  se divide en tres clases, /lu e  son:
llacionado de los acogidos sanos.
Idem  de id. enfermos.
Idem  de las herm anas de la Caridad.

"2." P a ra  los acogidos sanos:

ALMUERZO.

Un pan de 18 onzas por cada cinco personas.
Una lib ra  de aceite para  100 id.
Sal, pim iento dulce y ajos necesarios.

COMIDA AL M EDIpDÍA.

Dos y  m edia onzas de legum bre por acogido.
Cuatro id. de patatas por id.
Cuarto dé onza de tocino por id.
Dos onzas de carne de buey por id.
Sal y demás que se necesite para  la condim entación.
E n los cinco meses de Mayo á Setiem bre inclusive en tregará 

ol contratista una  onza de arroz en vez de las cuatro  de pa
tatas.

Ocho onzas de patatas por persona.
Media onza de tocino por id.
Sal, pim iento y dem ás necesario para  la condim entación. 
E n los cinco meses expresados an terio rm ente se com pondrá 

la cena de
Dos y m edia onzas de legum bres por persona.
Dos libras de aceite por cada 100 personas.
Sal y especias necesarias.

3.'" P a ra  comida y cena se dará  á cada acogido un  pan de 
i8 o n zas , teniendo la A dm inistración del establecim iento de
recho á recib ir del con tra tista  el 4 por 100 m ás de panes sin 
aum ento del précio én que se adjudique la contrata.

La ración de cada uno de los acogidos que se hallen  
enfermos la determ inarán  los F acu lta tivos del establecim ien
to entre las siguientes:

Ración entera para  comida y cena.
Doce onzas de carne.
U na y m edia de garbanzos.,
U na onza de tocino.
Un cuartillo  de vino.
U na lib ra  de pan.

Media ra d o n  para comida y  cena.
Seis onzas de carne.
M edia onza de tocino.
U na id. de garbanzos.
Medio cuartillo  de vino.
Media lib ra  de pan.

Desayuno general.

Sopa de ajo, que conste de 
T res onzas de pan.

^Un cuarto de onza de aceite y especias necesarias para  cada 
enfermo.

En cambio de la sopa
Una onza de chocolate del prcvño do 7 rs., o un huevo con 

dos onzas de pan.
Cuando el Medico lo disponga, podrá ser la ración  de los 

enfermos cuatro huevos y una onza do chocolate adem ás del 
desayuno, y tam bién podrán en trar en su composición otras 
sustancias adecuadas al estado del paciente, buscando siempre 
la equivalencia de los valores de unas y otras.

0."" P a ra  las 12/ Sras. H erm anas de la Caridad:
U na y m edia lib ra  de garbanzos todos los dias.
Kuevo libras de carne id. id.
T res cuarterones de libra  de tocino id. id.
Seis panes de blanquillo id. id.
Doce onzas de chocolate de 7 rs. libra  id. id.

6." Tres dias á la sem ana se darán habas para  la comida de 
los acogidos sanos, y en los cuatro restantes se a lte rnará  entre 
titos, lentejas y alubias, y para las cenas entre estas tres ú lti
m as clases de legum bres y dos onzas de arroz.

7."" E n los dias de vigilia entregará el contratista, en la 
proporción en que lo reclame la A dm inistración, bacalao y 
aceite en vez de la cm ne y del tocino en la cantidad necesaria 
para  alcanzar la equivalencia de los valores.

8." Las especies que el contratista entregue han  do ser de 
buena calidad, teniendo derecho la A dm inistración á devolver 
las que no tengan esta condición.

9." E l pan será de dos clases diferentes: de prim era el des
tinado á las enferm erías, y de tercera el que se reparta  á los 
dem ás acogidos. E l prim ero tiene que ser blanco, poroso, li
gero, bien cocido y condimentado, y los panes de tres y medio 
centím etros de espesor y de 18 onzas de peso, debiendo ade
m ás ser confeccionado con harina  de trigo blanquillo. E l se
gundo, ó sea el destinado á los acogidos sanos, debe tam bién 
reu n ir las condiciones de poroso, ligero, bien cocido y condi
mentado, con un espesor de cuatro centím etros y con el m ism o 
peso que el de p rim era  clase. En los meses de Junio, Julio y 
Agosto, podrá ser preparado con harina  de trigo álaga.

10. E l vino será claro, limpio, de buen sabor, y ha  de con
tener indispensablem ente el 20 por 100 de alcohol cuando 
ménos.

11. D iariam ente se reclam arán  por el establecim iento las 
raciones que se necesiten para  el siguiente, con arreglo á lo 
que previene la segunda condición.

U na papeleta del Médico determ inará los enferm os que haya 
en la casa y la clase de alim entación que h a  de en tra r en la 
ración de cada uno de ellos á fín de que el con tratista  en tre
gue las especies necesarias, en cuyo núm ero no se incluyen los 
vinos generosos, refrescos y bizcochos, y m ucho m énos las 
m edicinas, cuyos gastos se pagarán  separadam ente por la A d- • 
m inistracion.

12. La entrega de las sustancias alim enticias an terio r
m ente indicadas se h a rá  á presencia del D irector y de uno de 
los Facultativos del^ establecim iento, los cuales expedirán re 
cibo por duplicado á favor del contratista, el que seguidam ente 
presen tará  uno de estos en la Secretaría de la  Excina. D iputa
ción provincial ó en la casa-habitacion del Diputado encar
gado del ram o de Beneficencia, dejando á la vez una pequeña 
cantidad de cada una de aquellas.

13. E l contrato se h a rá  á riesgo y ventura, sin derecho á 
aum ento de precio ni indem nización alguna; y la responsabi
lidad en que in cu rra  el rem atante se exigirá por la v ia  de apre
mio y por medio de procedim iento adm inistrativo , com prom e
tiéndose el con tra tista  á renunciar todo fuero y privilegio, 
salvo el derecho para  d irig ir sus reclam aciones por la via con
tenciosa, y á cum plir y  respetar las demás disposiciones pre
venidas en el reglam ento de Contabilidad provincial de 20 de 
Setiem bre de 1865. • -
, 14. Guando el contratista deje de entregar á . la hora de

signada por la Comisión provincial las especies, correspondien
tes á las raciones reclamadas, ó aquellas fueran desechadas 
por no reuní* las condiciones del contrato , la Administración  
del establecimiento tiene derecho á comprar en el mercado los 
géneros qye necesito hasta el completo de las raciones, cuyo 
gmsto se lijará con los fondos que el contratista tenga dados en 
fianza, quedando obligado á reponer esta en la parte qtie falte 
dentro del plazo de 10 dias. La Adm inistración.puede, si lo 
cree conveniente, deducir estos gastos en las liquidaciones 
mensuales.

15. Los precios señalados á cada clase de ra d o n  , y que han 
de servir de base para  la su b a s ta , son :

T rein ta  y seis céntim os de peseta por cada una  de las de 
los acogidos sanos.

, Setenta y dos céntim os de peseta por cada una  de las en
teras para acogidos enfermos.

T rein ta  y  seis céntim os de peseta por cada una de las m e
dias raciones para  acogidos enfermos.

U na peseta por cada una  de las raciones destinadas á las 
Sras. H erm anas de la Caridad.

16. La con trata  du rará  desde 1.° de Julio de 1872 á 30 de 
Junio de 1873.

17. La A dm inistración se obliga á pagar el núm ero de r a 
ciones consum idas en un m e s , según liquidación que se p rac
tica rá  duran te  el siguiente ; y en el caso de re tra sa r el pago 
m ás de dos m eses, el con tra tista  tendrá  derecho al abono de un 
6 por 100 de interés a n u a l , ó á resc ind ir el contrato.

18. La subasta se celebrará el dia 17, á las doce de su m a
ñana, en la sala de sesiones de la Comisión perm anente, obser
vándose las reglas siguientes:

1."" .Los pliegos cerrados se en tregarán  al Sr. P residente á 
la  citada hora, acom pañando el documento que acredite la en
trega en la D epositaría do esta D iputación de 7.600 pesetas 
como depósito provisional, ó sea el im porte del 10 por 100 del 
valor de la subasta, suponiendo un núm ero de 510 acogidos.

2.^ E l Presidente irá  num erando los pliegos por el órden 
que se presen ten , después de exig ir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta.

3.’' Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse , por 
n ingún  pretexto ni motivo.

4.* Concluida la entrega de los pliegos , procederá el P resi
dente á abrirlos por el m ism o órden que han sido entregados, 
y leerá las proposiciones en a lta  v o z , las cuales serán publico.- 
das adem ás por el que desem peñe las funciones de Secretario 
de la Ju n ta  de subasta, tom ando nota de cada una de ellas.

5.  ̂ La adjudicación provisional se h ará  á favor de la propo
sición m ás ventajosa, y en el caso de empate se ab rirá  lic ita
ción oral por térm ino de 15 m inutos entre los que hayan  pre
sentado los pliegos que m otiven esta.

6."" H echa la adjudicación, se conservará el depósito consig
nado por el m ejor p o sto r, y se devolverá en el acto el perte
neciente á los dem ás licitadores.

19. Luego que la adjudicación provisional del rem ate h aya  
sido ap robada , el con tra tista  aum entará  el depósito con el ca
rác ter de definitivo h asta  el 20 por 100 del tipo fijado en la 
regla 1.*" de la condición 18 , y ántes del otorgam iento de la es
c ritu ra  , la que deberá hacerse dentro  del térm ino de 10 dias, á 
eontar desde el en que se com unique la aprobación definitiva.

20. Todos los gastos de rem ate y escritu ra  son de cuenta 
del contratista.

B úrgos3  de Jun io  de 1872.=--Primitivo Seriñá.

Diputación provincial de Guadal^ara.
Acta de los sorteos ordinario y eoAraordinario para la am or-- 

tizacion de 28 acciones de las 1.152 de que consta el emprés
tito de esta jrrovincia para atender á la construcción de car
reteras y puentes, autorizado por Real decreto de 16 de Julia  
de 1862.

<̂En ¡a ciudad de G uadalajara, á 1.® de Junio  de 1872, el 
Sr. \  icepresidente de la Comisión provincial se constituyó  en 
el salón público dê  sesiones, asociado de los Sres. Diputados^ 
individuos de la, m ism a, con el objeto de celebrar dos sorteos, 
uno ordinario  y otro extraordinario, para  la am ortización de 11 
acciones en el prim ero y 17 en el segundo, de 500 pesetas u n a , 
de las 1.152 de que consta el empréstito provincial de 500.000 
pesetas efectivas, autorizado por Real decreto üc 16 de J u l ia  
de 18b2, y realizado para  atender á la subvención de las o b ras 
de carreteras y puentes de esta p rov incia : anunciados aquellos 
en los periódicos oficiales, y siendo las doce de su m añana,, 
hora  designada para  este objeto, se ordenó por el Sr. V icepre
sidente proceder á la confrontación de las bolas ; y resu ltando  
hallarse las 851 que contienen los núm eros de las acciones que 
están sin am ortizar, se depositaron en un globo preparado ai 
efecto, acordándose que las 11 prim eras que saliesen de este 
serian las acciones que se habian  de am ortizar por sorteo o r
dinario, y que las 17 restan tes lo fueran por ol extraordinario .

E n tal estado, y después de haber sido rem ovidas las refe
ridas bolas, mandó el Sr. V icepresidente se extrageran una- 
en pos de o tra , que leidas por su órden resultaron ser las si
guientes:

Sorteo ordinario.
1.“— 1.083 7 . " -  435
2.^--- 449 8.“— 565
3.“— 874 9.^-- 176
4.“— 153 10.— 806
5."̂ — 674 Í L —  317
6.^ - - 895

Sorteo extraordina/río.
1.'̂ — 531 10.^- l l i
2.“— 467 11.—1.076
3.^— 611 12.— 403
4U—1.113 13.— 762
5.”- -  308 14.— 629
6.^— 130 15.— 903
7.^-- 612 16 — 839
S A ~  189 17.— 740
9. ~  17

Cuyas 28 acciones, después de com probar en público su nú 
mero y exactitud, quedaron am ortizadas según está dispuesto, 
y term inado este acto, que firm a S. S., de que yo el S ecretario  
certifico.-=El V icepresidente, Gregorio G arcía M artinez.-=E I 
Secretario, Miguel R uiz y T orren t.

Es copia.---Ei Contador, Roque A m bles de la  Peña.

ADMINISTRACION M U N IC IP A L

Alcaldía constitucional de Alcaráz;.
Por cesación del que la desem peñaba se ha lla  vanante la. 

p laza de llavero de la cárcel de este partido judicial, dotada, 
con el sueldo anual de 375 pesetas pagadas del presupuesto de 
atenciones carcelarias.

La plaza se proveerá con arreglo á las disposiciones vigen
tes. Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes debidam ente docu 
m entadas á esta A lcaldía en el térm ino de 20 d ia s , contadofí 
desde el que aparezca inserto  este anuncio en la G a c e t a  d k  
M a d r i d  y en el Boletin oficial de esta provincia.

A lcaráz 6 de Junio de 1872.-=^E1 Alcalde prim ero , José V i
cente Mendiri.----Por su m andado, Eugenio Carrascosa, Secreta
rio  interino.

Alcaldía constitucional de León.
Se halla  vacante la plaza de A rquitecto m unicipal de esta., 

ciudad, dotada con el sueldo de 2.250 pesetas anuales y i5Q  ̂
pesetas para  gastos de escritorio.

Los Sres. A rquitectos que quieran m ostrarse  aspirantes 
pueden dirig ir sus solicitudes á esta A lcaldía enristi^tucional 
dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la inserción de esta  
anuncio en la G a c e t a .

León 7 de Junio  de 1872 .= P ablo  de Leen y Briznóla.

Monte de Piedad y Caja de Aliorros de Madrid.

Estado de la,s operaciones verificadas el domingo 9 de Ju n m  
de 1872 en la Caja de Aliorros,

INGRESOS.

NÚMEPtO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes 
por conti
nuación.

Nuevos
impo
nentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 

en rs. vii.

C entral.—Plazuela de las
Descalzas . ...................... ..

A uxiliar 1."— Plazuela de
San M illan , núm . 11___

Idem 2.* — C orredera de 
San Pablo , núm . 2 2 . . . .

608

72

80

69

4

6

677

76'

86

196.314*

17.71(>

21.819

T o t a l e s . . . . , 760 .7 9 839 : 233.843

PAGOS-.
NÚMERO E IM PO RTE DE LOS REIN TEGRO S.

Reinte
gros por 

saldo.

Idem
á

cuenta.

Total 
de rein
tegros.

Im ^rte  

en rs. vn.

C entral.—Plazuela de las 
D escalzas........................... 42 31 73 i29.447‘90

H an autorizado dichas operaciones los Sres. C onsejeros 
D. R am ón M aría C a la tra v a .^ D . F rancisco P í y M a rg a ll.=  
D. José Abascah^^D. Sabino Herrero.=--D. Santiago de A ngii-
lo.=^D. P atric io  Lozano.=»=Gonde de V illanueva de P era les.^ - 
D. José Pulido y E splnosa.=M arqués de Sardoal.=-=El Gerente,. 
B ráulio  A ntón R am írez.
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P R O V I D E N C I A S  J U D IC IA L E S

Juzgados de primera instancia.
AliasA>

L). A rtu ro  Lauda, Juez de prim era instancia  de la \ illa de 
Aliap^a V su partido.

P or el presente cito, llam o y emplazo á Melclior Ginés, v e 
cino d.0 Berge, y á los m ás que en el diaSO de A bril últim o 
B0 presentaron en el pueblo de L azom a, contra  quienes en di
cho mi Juzgado se sigue eausa crim inal sobre rebelión en sen
tido carlista, para  que se presenten en el m ism o dentro del té r
mino de 30 dias á p restar deelaracion indagatoria en dicha 
causa; que si así lo hicieren se les oirá y h ará  justicia; bajo 
apercibim iento que de no presentarse en dicho térm ino se se
guirá la causa en rebeldía y les p ara rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en A liaga á % de Junio de 187S.= A rturo L anda.=D c 
su orden, A ntonio M artin.

A ls iia ^ r o .

Ü. xántonio López B arthe  y R-equena, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de A lm agro y su partido.

Por el presento prim ero y últim o edicto cito, llamo y e m - 
Yilazo á M anuel de P rado y Chacón, na tu ra l y vecino de B ola- 
nos, hijo de Antonio y de M aría, casado, p rop ie ta rio , de 41 
años do edad, para  que en el im prorogable térm ino de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á cum plir la sentencia de v ista por 
la que se le condena á tres meses do arresto m ayor en la causa 
que se le ha  seguido por lesiones menos graves á su convecino 
F erm in  Calzado y Toro; coa apercibim iento que de no hacerlo 
le para rá  el ])erjuicio que haya lugar.

Dado en Almagro á 4 de Junio do 1872.-= Antonio López 
B arthe .—De órdon de S. S., José Yillora.

B ilbao.
D. Toribio S a n z , Juez de p rim era instancia  de esta v illa  y 

su partido.
P er el presento prim er edicto c ito , llam o y emplazo á A n

selmo Alfaro y S obejano , te jed o r, vecino de esta v illa , para  
que en el térm ino de 10 d ias, contados desde la-inserción..de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de esta 
provincia, so presente en este Juzgado con el objeto de no ti- 
hcarle ima providencia dictada en la causa que se le sigue so
bre am enazas á D. Juan Romero; apercibiéndole de lo que en 
defecto haya lugar.

Dado en Biliiao á 10 do Junio de 1872.—Toribio Sanz.—Por 
m andado de S. S., Juan  de Gárate.

D. Toribio S a n z , Juez de prim era instancia  del partido  do 
esta invicta villa de Bilba©.

Por el presente cito , llam o y emplazo por p rim era  vez á 
Aquilino de Jaúregui, soltero, calderero, dom iciliado que ha 
sido en esta v illa , á fln dé que en el térm ino de nueve dias, 
contados desde que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d ,  comparezca en este Juzgado con el objeto de notiíicarle 
una providencia; pues do no veriíioaiTo le para rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Dado en Bill.'ao á 4 de Junio de 1872.—Toribio S an z .= P o r 
m andado de S. S., L icenciado Miguel de Castañiza.

C a l a n í o c h a .

D. Friustino Ortega, Juez de prim era instancia de Calam o- 
clia y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Zacarías B rez
a l e s ,  Escribano que fuó de este Juzgado, para  que en el té r
mino de 30 días com parezca en él á desem peñar la  E scriba
n ía  que estaba á su cargo ; apercibido de que de no veriiicarlo 
dentro de di(dio térm ino le parará  ol perjuicio que haya  lugar.

Dado en Calamocha,. á G de Junio  de 1872.—F austino  Or
tega.—P or m andado de S. S ., Mariano López Rubio,

C a la ía y iic S .,

D. Pcblo R everter, Juez de prim era instancia de la ciudad 
y partido do Galatayiid.
' Por el presente cito, llamo y  cmpla-zo. por segundo edicto y 

aregon á D. Aicolás Peroz y C arreras, Escribano que fuó de 
ĉ ste Juzgado, para que en el térm ino de nueve dias, á con tar 
(b sdc la iíAcrcion de esto anuncio, se presento en este Juzgado 
ú rî '̂ pf iímLi* de los cargos que lo resu ltan  en la causa que se 
n-- sigue si)brc estafa; pues si so presen tare  se le oirá y adm i- 
liú ra iá  justicia, parándole encaso  contrario  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en le., ciudad de Calatayiid á 4 de Junio de 1872.—De 
I úrdiCi, Inocencio Em perador.

C a r T io i i  €lc Sos C o in t le s ,

La duTaru [Jci’’ rra del T oro , Juez de p rim era instancia  do 
í na a i'la  y pclIÍiIo do Carrioii de los Condes.

Por el (ire-eiiíc lu'to, llam o y emplazo á D. José Grajal, ve
cino de Paieniar,; P rd ro  Canlero, de Carrion; Benito M artínez,, 
d r T illeeij; IVodurr» S ie rra , de Villalaco ; Dionisio M artínez y 
Jnanuin, álics Crycalon, de A stud illo , para que en el térm ino 
de 3'J íl ia s , á eoiRar desde la inserción de esto edicto en la 
ibuepirA DE l\f.',DniD, so presenten en la sala-audiencia  de este 
nn  Juzgado á rcsponderios cargos que les resu lta  en causa que 
instruyo por sublevaídon carlista ; apercibidos que de no Ina- 
cerlo ico ] ja n ra  el perjuicio que liaya lugar.

Dado en Carrirm do los Condes á d de Junio de 1872.—..VI- 
 ̂aro Becerra.—Por su mandado, Baldomcro. Pinedo.

€ Í Í U C i l t í 3 S .

D. Saiiíiago Oñate, Juez m unicipal de esta villa de Oifuon- 
(es, e in terino  de prim era instancia de la m ism a y su partido 
por ausencia del propietario coa licencia.

Por el^ presente cito, llamo y emplazo á Eugenio López 
.Hiierla, Xicolás P u erta  Puente, Estanislao López Gil, A ntonio 
de Toro Puente, húrnando  Bueno López, Agapito Puente M ar- 
tinez, Manuel H ernández Olmedo, Pedro ITernandez de la Roja 
y Pascual López O bra, vecinos de Canredondo, para que en el 
térm ino de 30 dias,' á  contar desde la inserf*ÍGn de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletin oficial de la provincia , se 
presenten en este Juzgado á dar declaración indagatoria en 
causa por rebelión; apercibidos que de; no hacerlo les parará  el 
perjuicio-que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 4 de Junio  de 1872.—Santiago Oña- 
te.= :Por su m andado, José R everter Bravo.

€ if t f la i l* i l e a 1 .

D. Jáime Moya y T orrente, Juez do prim era instancia de 
Oiudad-Pt,eal y su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á José N ieto, álias 
Medahas, y  Ram ón P eco , vecinos de la villa de M iguclturra, 
para  que dentro del térm ino de nueve d ia s , que em pezarán á

contarse desde que este prim or cdiiúo se inserte en la G a c e t a  
DE M a d r i d  , se presenten en esto mi Juzgado á  rendir indaga
torias en la causa crimimál que se les signo sobre rebelión en 
sentido carlista  , y robo de una yegua do D. R am ón T rujillo  
y de una silla y un  bocado de Francisco  Diaz Calón jo.

Dado en C iudad-R eal á 3 do Junio do 1872.—Jáirno Moya.— 
Por m andado do S. S., Manuel B arragan  y Cortés.

C b e S v a .

D. Teodosio Pinazr» y V alls, Juez do prim era instancia  del 
partido  do Chelva.

Por el presento so oita, llaina y em plaza por prim or pregón 
y edicto á Juan M artinez y Gómez, (.mnocido por el Rodero de 
L ayesa, cuyas señas so expresarán , y á dos sujetos m ás , des
conocidos y que le acom pañaban, según se halla  acordado en 
el procedim iento crim inal que so sustancia  contra E stan islao  
R am ón O rero , de A ra s , sobre exacción de dinero con am ena
zas al Gura de d icha villa D. V icente Mateo, para que se p re
senten dichos tres sujetos en este Juzgado dentro del térm ino 
de 10 d ias; pues de no hacerlo les p ara rá  el perjuicio que haya  
lugar.

Dado en Ghelva á 31 de Mayo de 1872.—Teodoro P in a z o .=  
Por m andado de S. S’., F rancisco  Belenguer.

Señas de Juan M artinez Gómez.
Edad 33 años, esta tu ra  b a ja , ojos p a rd o s , nariz regular, 

boca id., barba cerrada, color moreno subido, abultado de labios.
Viste cam isa d e .lien zo , calzón corto de pana , chaleco y 

chaqueta de cordellate, calcetas de lana, alpargatas de cáñamo, 
gorra de piel negra y m anta azul y blanca do lana á cuadros.

Cirá!aatf,Sa.—g c i lv a í l o r .

D. E stan islao  R. V illarejo , Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Salvador de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y em plaza por térm ino de 30 
dias, á contar de nueve en nueve, á D. Matías Diaz Cabo, ve
cino de esta ciudad, m aestro de obras, para que dentro de dicho 
térm ino se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resu ltan  en la causa que se le in struye  por estafas; 
apercibido que pasado el térm inp sin iiresentarse le para rá  el 
perjuicio que haya lugar, y se encarga á las A utoridades que 
luego que sea habido lo pongan á mi disposición.

G ranada 4 de Junio de 4872.=^Estanislao R., V illarejo.—Por 
m andado de S. S., A belardo M artinez.

€ía'aM OlIea*s.

D. Pedro  Caula y Abad, Juez de p rim era .instancia de la 
v illa  y partido de G ranollers del Vallés.

Por el presente prim er pregón y edicto c ito , llam o y em 
plazo á D. José Am at, F iscal m unicipal del pueblo de San A n
tonio de V ilanova de V ilam ajor, el paradero del cual se ignora, 
por haberse incorporado á una  partida  carlista  en la noche 
del 9 del últim o Mayo, para  que dentro del térm ino  de nueve 
dias se presente en este' Ju;zgado á ñn de p restar la  oportuna 
declaración indagatoria  en m éritos de la causa crim inal que 
se le sigue sobre haber abandonado el expresado destino de 
F iscal m unicipal; apercibiéndole que de no presentarse seguirá 
la  causa por sus trám ites y le para rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Dado en G ranollers á 2 de Junio de •4872.—Pedro Caula y 
A bad.—Por disposición de ,S; S. ,̂ ; Jaim e V allbona , Escribano 
habilitado. ; . :

D. F é lix  Tierrero y Sicilia, Juez del partido  de Tlaro.
. P o r el presente cito, llamo y emplazo á B uenaventura  Ló

pez y López, Vicente López, B ráulio  Jim énez, Ju lián  Velasco, 
Lope García, Nicolás Eguiluz, Gregorio P erez, Santos Grego
rio Saez, A ntonio Asuso, Ju lián  Eguiluz y Francisco  de P au la  
L eja rriaga , domiciliados en A balos, para  que en' el térm ino 
de 30 d ias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en este Juzgado con el fin de 
recib irles la oportuna declaración de in q u irir y responder á los 
cargos qud contra ellos resu ltan  en la causa que se les sigue so
bre rebelión contra el Gobierno legítim o de la  Nación en sen
tido ca rlis ta ; pues de no verificarlo así les p ara rá  el perju icio  
que h aya  lugar.

Dado en Haro á 28 de Mayo de 4872.—Félix  H errero y 
Sicilia.

D. José M aría A bril y M artinez, Juez m unicipal de esta v illa  
é in terino  de prim era instancia  de la m ism a y su partido.

Por el presente se c i t a , llam a y em plaza á F rancisco F e r
nandez, castellano nuevo, vecino de la ciudad de Granada, para  
que en el térm ino de 30 dias com parezca ante este Juzgado; aper
cibido que de no hacerlo  le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Iznalloz á20  de Mayo de 4872.—José M aría A bril.— 
Por orden de S. S., M aximino Martinez del Castillo y B éjar.

 ̂ M íad rá íS .—iS s íe s ia v á s f ía .

D. Francisco  B arrera , Juez de prim era instancia  del d is tri
to de B uenavista de esta corte.

Hago saber que en este mi Juzgado y E scriban ía  de D. Na
talio Sánchez Mascaraque se instruye causa crim inal de oficio 
contra D. Juan A ntonio Ju an ag o rria , cuyo paradero se ignora. 
Oficial liquidador que fue de la Caja general de Depósitos, por 
haber suplantado las firm as de D. José B inós, D. Domingo 
Glement, D. Manuep Gaya y D. Santiago R odero en seis cartas 
de pago de dicha Caja que les perteoecian, autorizando endosos 
falsos, haber firmailo otros tres suponiendo no saberlo hacer 
D. Manuel Lobaton, D. Anselmo Guerrero y D. Juan  M artinez, 
y haber extendido indebidam ente á su nom bre otros dos en 
cartas de pago perteneciontos á Doña Jacin ta  Saez y Doña Mar
cela García ScilarnaDca; en cuya causa he acordado á propuesta 
del Prom otor fiscal se cite y emplace al D. Juan  A ntonio Jua- 
nagorria, como por el presente lo ejecutoq. para  que en el té r
m ino de nueve dias com parezca en este Juzgado ó en la  cárcel 
de V illa á responder de los cargos que contra él resu ltan  en el 
citado procedim iento ; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde y seguirá la causa el curso correspondiente.

M adrid 27 de Mayo de 4872.—El Escribano, N atalio Sánchez 
M ascaraque.

M acS rád .—C le íitr o ,

E n v irtud  de proviilencia del Juzgado do p rim era  instancia  
del d istrito  del Centro de esta .corte , se c ita , llam a y em plaza 
á D. Fernando  González Merino, D. Santiago Lirio, D. M anuel 
deU nceta , D. M anuel Tam ayo yB aus, D. Ilm non Nocedal, Don 
Manuel M artin M elgar, D. Cruz Ochoa, D. León Carbonero y 
Sol, D. Gaspcur Diaz de Labandera, D. José T abern illas , señor 
M arqués de V illaalegre y Sr, Brigadier A rjona á fin de que 
dentro del térm ino  de nueve dias que por prim ero  se le s  señala 
se presenten en dicho Juzgado, sito en el piso bajo,del ex -con - |  
vento de las Salesas, á los efectos de justic ia  en causa que se 
instruye por delito contra la forma de Gobierno establecida.— 
Cortés.—El Escribano actuario, José M aría Castells.

—Congreso.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan 

cia del d istrito  del Congreso fie esta eapiíal, se c i ta , llama v 
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes de 
F rancisco  G arcía F ernandez , que falleció en 2 de Octubre 
de 486G, para  que en el térm ino de 20 dias se presenten en 
dicho Juzgado y E scriban ía  del actuario  á u sar de su derecho; 
bajo apercibim iento de pararles el perjuicio que haya lugar, y 
cuya declaración la han solicitado sus cuatro hijos menores.

Madrid 3 de Junio de 4872.—El ac tu a rio , A ntonio García.
flffi.adrifül.—M o s p ic io .

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  de A ldana y Car
vajal, M agistrado de. A udiencia fuera de Madrid y Juez de p ri
m era instancia  del d istrito  del Hospicio de la m ism a , se cita, 
Llama y em plaza por este edicto y p rim er pregón á D. Juan 
G ualberto Montes, encargado de la dirección del periódico ti
tulado Eí Jurado, cuyo paradero se ig n o ra , para  que en el 
térm ino de nueve dias, contados desde la fecha de la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
la audiencia de dicho Juzgado , sita  en el Palacio de Justicia, 
calle de las Salesas, y E scriban ía  de D. Federico Cam acha y 
Jim énez, á responder á los cargos que contra él resu ltan  por 
in ju ria  en un suelto publicado en el núm . 403 de dicho perió
dico, correspondiente al dia 5 de Marzo últim o.

M adrid 29 de Mayo de 4872.—Federico Cam acha y Jiménez.

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era  instan 
cia del distrito  del Hospicio de esta capital, se c i t a , llam a y 
em plaza á D. J. 0. de la Vega para  que en el térm ino de miiéve 
dias se presente en dicho Juzgado á p res ta r una declaraeion 
en causa c rim ina l que se in s truye  qjor estafa.

Madrid 3 de Junio  de 4872.—EL actuario , M arrodan.

P or el presente y  en v ir tu d  de providencia del Sr. D. Juan 
de A ldana, M agistrado de A udiencia de fuera de M adrid y  Juez 
de p rim era  instancia  del d is trito  del Hospicio de esta capital, 
se cita, llam a y em plaza por segundo edicto y térm ino  de nueve 
dias á José P iñeiro  Fernandez para  que se presente en dicho 
Juzgado y E scriban ía  de D. V alentín  B allester á fin de reci
birle declaración en causa que contra  el m ism o se sigue por , 
adulterio ; en la in teligencia que de no verificarlo se sustan
ciará  en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

M adrid 3 de Junio de 4872.—El Escribano, V alentin  B a
llester.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  
de Aldana, M agistrado de A udiencia do fuera de Madrid y Juez 
de p rim era instancia  del d istrito  del Hospicio de esta capital, 
se cita, llam a em plaza por prim er edicto y térm ino ,de nueve 
dias á D. Juan Gualberto M ontes, d irector in terino  que fué 

.del periódico El Jurado, para  que se presente en dicho Juz
gado y E scriban ía  de D. V alentin  B allester á responder á los 
cargos que le resu ltan  en la causa-que se le sigue por in ju ria  
y  calum nia á la  A utoridad pública en el núm . 422 def inencio- 
nado periódico; en la inteligencia que de no verificarlo se sus
tanciará  en su ausencia y rebeldía.

M adrid 5 de Junio de 4872.—E l Escribano, B allester.

P or eT presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era  instancia  del distrito  del H ospicio, se c i t a , llam a y 
em plaza á D. Tom ás Petano, D. B ernardo Deus y G abriel R u 
bio , empleados que fueron en el establecim iento Hospicio de 
esta capital, para  que en el térm ino de nueve dias se presen
ten en este Juzgado á p restar declaración en causa crim inal 
que se sigue contra Juan Fernandez por h u r to ; apercibidos 
que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 4 d(? Junio de 4872.—El Escribano, M arrodan. ;
M a«3ri<í.—S l o s p i í a l .

E n v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era  instancia 
del d istrito  del Hospital, d ictada ante mí, se cita, llam a y em
plaza á S ilvestre Paz y Paz p ara  que en el térm ino  de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, se presente en este Juzgado para  la  práctica  de uiui 
diligencia jud icial en causa contra el m ism o por lesiones.

M adrid 34 de Mayo de 4872. — E l ac tuario  , Pablo G ar- 
gantiel.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Juan  de Dios Itu rriaga , 
Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta capital,, y en
cargado in terinam ente del de p rim era instancia  del mismo, 
se  ̂c i t a , llam a y em plaza á D. José Saez y á D. Joaquin Go- 
mis, que figuran como rem iten te  y consigna,tario de una caja 
que contenia tabaco, facturada en la estación del ferro -carrii 
cíe G atarroja, para  que en ol térm ino de 30 di as que por p ri
m ero y últim o se les señala, se presenten en dicho Juzgado y 
E scriban ía  de D. José Ortiz y M artinez á p restar declaración 
de in q u irir en la causa que se in struye  contra los m ism os por 
dicho objeto ; apercibidos de lo que h aya  lugar.

: E n  v irtud .de  providencia del Sr. D. Juan  de Dios Iturriaga, 
Juez m unicipal del d istrito  del Hospital de esta capital, y en
emigado in terinam ente del de p rim era  instancia, del mismo, se 
cita, y lam a y em plaza á D. M elchor V erges, que figura como 
consignatario de dos cajas que contenian tabaco, facturadas en 
la estación de A licante, para  que en el térm ino  de 30 dias que 
pior prim ero y ú ltim o se le señala , se presente en dicho Juz- 
gaido y E scriban ía  de D. José Ortiz y ,Martinez á p res ta r de
claración de in q u irir en la causa que se in struye  contra el m is
mo y otro por dicho ubjeto ; bajo apereibim iento de lo que haya 
lugar.

Madrid 3 de Junio  de 4872.—El Escribano, Ortiz y M artinez.

E n v irtud  de prov idencia  del Sr.' D. Juan  de Dios I tu rr ia -  
ga, Juez m unicipal del d is trito  del H ospital de esta capital, y  
encargado interi.nam ente del de p rim era  instancia  del mismo, 
se cita, llam a y em plaza á un sujeto llam ado Oanales, que fi
gura como rem iten te  y consignatario  de siete cajones y una 
sera que contenian tabaco, facturados en ’Ia estación de N ovel- 
da, para que en el térm ino  de 30 dias que por prim ero y ú lti
mo se le señala, so presente en dicho Juzgado y E scriban ía  de 
D. José Ortiz y M artinez ’á p restar declaración de in q u irir en 
la causa que se in s truye  contra el m ism o por dicho objeto; 
bajo apercibim iento de lo que haya  lugar.

M adrid 3 de Junio de 4872.— El E scribano, Ortiz y Mar
tinez.

M a d r id .—I n c l u s a .
P or el presente y  en v irtud  de providencia.del Sr. Juez do 

p rim era  instancia  del d istrito  de la Inclusa de esta capital, se 
llam a, cita y em plaza á D. José García, Inspector de órden pú 
blico que fué de este d is trito , cuyo cargo desem peñaba^el 
dia 4.° de N oviem bre últim o, para  que en el térm ino de 40 dias 
com parezca en dicho Juzgado á p restar declaración cmuo tai
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Inspector en una  (3ausa que por la E scriban ía  cío D. EzGC[ii.iel 
Arizmoncli se sigue por robo á F lo ren tina  Perez.

Madrid 31 de Mayo de 187!^.---E1 Escribano, Ezequiel A riz- 
niendi.

Por el presente y en v irtud  de providencia dei Sr. Juez de 
prim era instancia  del d istrito  do la Inclusa de esta capital, se 
ilama, cita y em plaza por segunda vez á Manuel Dónate Ro
dríguez, n a tu ra l de Aramjuez, hijo de Pascual y Petra, soltero, 
medidor de v in o s , de a ñ o s , c[ue en el mes de Marzo últim o 
vivia calle de Rodas, núm . lo , t ie n d a , para  que en el térm ino 
de 10 dias. comparezca en dicho Juzgado, situado en el Palacio 
de J u s tic ia , con el fin de practicar una diligencia en la causa 
crim inal que ya le consta se le sigue por la E scriban ía  de Don 
Ezequiel A rizm endi por el delito de lesiones.

Madrid 31 de Mayo de 187i^.=El Escribano, Ezequiel A riz
mendi.

Por el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia  del distrito  de la Inclusa de esta capital, se 
Jlama, cita y em plaza á D. Manuel Axguirre , F acu ltativo  Ins
pector que í'ué en el año 1869 de los niños procedentes de la 
easa-Inclusa, para  que e,ñ el térm ino de 10 dias comparezca en 
dicho Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á prestar de- 
clo.racion en causa crim inal que por el delito de sustracción de 

. un niño se sigue por la E scriban ía  del autorizante. ;
Maulrid 1.“ de Junio de 187^.=E1 E scribano , L uis Escobar.

Por el presente y en. v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
pirimera instancia  del distrito  de la Inclusa de ésta capital, se 
llama, c ita 'y  em plaza á Agapito Jau le ,;de^ 0  años; á otro cono
cido por el mote ó apodo de PAvagorda, de la  p ropia ed a d , de 
oficio zapatero , y á otro llamcido Corralero, que se dice ser 
agente del Gobierno civil de provincia, todos los que 'estuvie
ron en una casa de’prostitución de la T ravesía de la Comadre 
la tarde del ^6 de Mayo últim o, y-después presenciaron un  he
cho de lesiones, en la calle de Jesús y M aría, para  que en el 
térm ino de JO dias com parezcan en dicho Juzgado, situado ep 
el Palacio de Justicia, á pre.star declaración en Ccansa crim inal 
que por la E scriban ía  de D. Ezequiel A rizm endi se sigue por 
dicho delito de lesiones.

M adrid 3 de Junio de 187íñ= E l Escribano, Ezequiel A riz
mendi.

P or el presente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia riel distrito  do la Inclusa de esta capital, se 
cita, llam a y emplaza á José N eira , vecino que ha  sido de la 
m ism a, y cuyo 'paradero  se ignora, jiara que dentro de nueve 
dias comparezca ante dicho Juzgado, sito en el Palacio ele Jus
ticia, á p restar declaración en causa por lesiones al m ismo y 
ser reconocido por los Médicos fo ren ses; bajo apercibim iento 
q'ue do no hacerlo le re su lta rá  el perjuicio que haeya lugar.

Madrid I.° do Junio de 187^.=-E1 Escribano, La Torre.

M a íS s-ií! .—I . a í m a .

En v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A loaráz y R a 
mos , Magistrado de A udiencia de fuera de M adrid y Juez de 
prim era instancia del distrito  de la L atina do esta c a p ita l, se 
cita, llam a y em plaza por segundo edicto y térm ino ele nueve 
dias á Miguel F en tela , vendedor am bulante de fru tas, para  que 
comparezca en dicho Juzgado y E scriban ía  de D. Severiano de 
Diego y G arcía á dar sus descargos en causa que se sigue por 
hurto de una yegua; prevenido que de no verilTcarlo le para rá  
el perjuicio que haya  lu g a r .^ E l  E scribano , S. de Diego.

En virtud do jírovidencia del Sr. D. Rafael A lcaráz y R a
mos, Juez de p rim era instancia del distrito  de la L a tin a , re 
frendada por m í el E scribano, se c ita , llam a y emplaza por 
tercera, ú ltim a vez y térm ino de nuevt!' dias á Angel Moracho 
González, cuyas dem ás circunstamelas personales se ignoran, 
para que comparezca personalm ente en la audioneia do S. S., 
sita en el piso principal del cx-convento de las Saleras, á res
ponder á ios cargos que le resu ltan  en causa por robo; bajo 
apercibim iento que de no Verificarlo le para rá  el ]mrjnielo que 
haya lugar.

"Madrid 1.° de Junio de 187;^L==Manuel Hortiz.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y R a 
mos, Juez de prim era instancia  del d istrito  de la L atina  de esta 
capital, refrendada por mí el Escribano, se cita, llam a y em 
plaza por tercera y .últim a vez y térm ino de nueve dias á A n
tonio Jiinenez, el que en el mes de D iciem bre últim o habitó  en 
el cuarto  ba,jo, núm . 10, de la calle do Mira el Rio B aja , n ú 
mero 10, para que com parezca personalm ente en la audiencia 
ríe S. éy, sita  en el piso principal del cx-convonto de las Sale- 
sas, á responder á lo s  car.gos que le resu ltan  en causa crim inal 
♦|ue contra el m ism o se in struye; bajo apercibim iento que de 
lio verificarlo le para rá  el perjuicio que haya  lugar.

M adrid i." de Junio de i87i^.-=El Escribano, Montoya.

En v irtud  de providencia del Sr. D. R afael A lcaráz y Ramos, 
Juez de p rim era instancia  del distrito  de la L atina, refrendada 
por mí el Escrilpano, se cita, llam a y em plaza por segunda vez 
y térm ino de nueve dias á Lúcio Márcos T oro , que se dice 
habitó en la callo do las Cam broneras, núm . 4, bajo, para  que 
comparezca personalm ente en la audiencia de S. S., sita  en el 
piso principal del ex-convento de las Salesas, ó en la S ecreta- 

.ría de la Sala tercera, sección de esta A udiencia, á respon- 
'ier á los cargos que le resu ltan  en causa por hurto ; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le para rá  el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 1.° de Junio de 1872.^E1 actuario, José T. Sánchez 
de las Matas.

En v irtud  de proA'idencia del Sr. D. P^afael A lcaráz y Fi;a- 
mos. M agistrado de A udiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia  del distrito  de la L atina  de esta capital, y 
Escribanía de D. Tomás Bando, se convoca á  ju n ta  general de 
acreedores al concurso de D. Manuel M artínez, vecino que fiié 
de esta corte, con el objeto de elegir personas que les rep re
senten y dispongan lo conveniente para el pago de sus crédi- 
fos, dación cíe cuentas y enajenación de los bienes cedidos por 
el concursado. P a ra  su celebración está señalado el dia 15 de 
Julio próxim o, y hora  de las diez de su m añana, en la sala-au
diencia de dicho Juzgado de la Latina, sito en el edificio ex
convento de las Salesas de esta corte, y m ediante á ignorarse 
el paradero de los referidos acreedores, se cita á estos ó á sus 
herederos por medio del presente edicto, previniéndoles que la 
jun ta  se 'efectuará con el núm ero de acreedores que á ella con- 
«uirra, y que sus acuerdos pararán  e l perjuicio que haya lugar 
á los que no comparezcan.

Madrid o do Junio de 187£.--=-Tomás Bando.

E n v iriud  de providencia del Sr. D. V icente R o se ll, Juez 
de p rim era instancia  del d istrito  de P a la c io , refrendada dei 
presente E scribano , se c ita , llam a y em plaza por p rim era  vez 
y térm ino de nueve dias á Candelas G arcía la bMente, Joaquin 
Palom o y Ponciamo B ernal y Julián para  que dentro de dicho 
térm ino se presenten en la Secretaría de la Sala tercera de 
esta Excm a. A udiencia ó en el Juzgado deS . S., sito en el P a 
lacio de Justic ia  , á fin de hacerles saber lo m andado por la 
S uperioridad; apercibidos que no verificándolo les parará  el 
perjuicio que haya  lugar.

M adrid 4 de Junio de 187! .̂----E1 Escribano, G utiérrez.

E n v irtud  de pro videncia acordada por D. Ju lián  Morales y 
G utiérrez, Juez m unicipal del d istrito  de Palacio de esta capi
tal, que desem peña el de prim era instancia del mismo, refren
dada del actuario  que suscribe, su fecha 30 de Mayo últim o, 
en la causa que se sigue contra Bernabé Asensio Godoy por 
lesiones, se cita, llam a y emplaza al m ism o pcara que en el té r
m ino de nueve dias comparezca en la audiencia de dicho Juz
gado, sito en el edificio de las Salesas, á fin de cum plim entar 
una  carta-ó rden  de la Excm a. A udiencia de este territo rio .

M.aMrid 3 de Junio  de 187^.=E1 actuario, Benito Cepeda.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magis
trado de A udiencia Ju e ra  de Madrid y Juez de p rim era insta/n- 
cia del d istrito  de Palacio de esta capital, refrendada por el 
E scribano de actuaciones D. Ram oñ Clemente y Láza.ro, se cita 
y llam a á seis sujetos llam ados D. V icente González, que han  
vivido ■ respectivam ente en la calle ,del Sacram ento, núm . 6; 
calle del R osario, núm . £3, bajo; calle de la Comadre, núm . 58; 
ronda del Conde-Duque, núm . 3; Costanilla de Capuchinos, nli
mero 3, bajo; calle del A lam illo, núm . ^3, bajo, y  calle de las 
Urosas, núm . 8, segundo, á fin de que dentro del térm ino de 
tercero dia com parezcan , en dicho Juzgado y E scriban ía  á 
p restar una  declaración en causa crim inal que por los mism os 
se in struye.

M adrid 3 de Junio  de 187í̂ J..==̂ El Escribano, R am ón Clemente 
y Lázaro.

M a di’B «S.--IJEMVerg ÉsliPiíl.

D. Francisco  G arcía F ra n c o , M agistrado de A udiencia de 
fuera de esta capital y  Jyez de prim era instancia  del d istrito  
do la U niversidad de la m ism a.

Por el presente segundo eódcto c ito , llamo y emplazo á un 
sujeto, cuyo nom bre y habitación so ignora, de unos 30 años de 
edad, esta tu ra  baja, grueso, que entre ocho y nueve do la no
che .del S4.de Marzo últim o iba en com pañía de un hom bre 
que llevciba un baúl, y fueron detenidos en la callo del liu m i-  
íladero por dos agentes de Orden público, á fin de que en el 
térm ino de nueve dias, siguientes ai do la publicación del p re
sente en la Gaceta, comparezca en este Juzgado y E scriban ía  
del que refrenda, que so hallan  en el Palacio de Justicia, pkiza 
de las Salesas, piso principal, á p restar declaración indagatoria 
en la causa que se in s truye  por robo del expresado baúl.

Madrid í." de Junio de 1872.=:=Francisco G arcía F ranco .^ - 
Por m andado de S. S . , Juan  Soriano.

D. José M aría M oraleda, Juez de p rim era  instancia  de esta 
v illa  y su partido.

P or el jiresente prim er edicto cito, llam o y emplazo á Ma
riano R odríguez, vumino de V illarrub ia  de los Ojos, uno de los 
individuos que componian la ronda creada en el año últim o 
para  la persecución de crim inales en esta provincia, á fin de 
que com parezca en este Juzgado dentro del térm ino de nueve 
dias á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa cri
m inal que contra el m ismo y otros consortes se sigue con mo
tivo de la m uerte de Pedro Díaz Cordovés; bajo apercibim ien
to que de no hacerlo lo para rá  el peí ju ic io  que haya  lugar.

Dado en M adridejos á 4 de Junio de 187^L==Josó M aría Mo- 
raIoda.=-Ror m andado de S. S., José Ruiz de la Rúa.

Maeeli® SS,esaL
D. F rancisco Muñoz V alenzuela, Juez de p rim era instancia  

de esta v illa  y su parntido &c.
E n v irtud  del presente cito y emplazo á Diego José Salgue

ro Heredia, vecino de V elm es, provincia de Córdoba, para^qiie 
dentro del térm ino de 80 dias acuda á este Juzgado á respon
der á la causa que contra el mismo y otros consortes se sigue 
sobre hurto  de cabalievías de la pcrteiioncia do D. José V alen
zuela y  Caballinas, vecino de Pegalajar ; apercibido que de no 
hacerlo le para rá  el por inicio que haya íuqar.

M ancha R eal l.*" de Junio  de •i.87^A=-Frciudoco Muñoz V a- 
lenzuela.=--=Por m andado de S. S., Juan ttclio o V illanuova.

D. Felipe López Oliva, Juez de p rim era instancia do esta 
v illa  de N avaherm osa y su partido .

Por el presente cito, llamo y em plazo á D. F rancisco D er- 
rnudez, D. F é lix  Alonso G iró n , alias M u lita ; Ignacio Diaz, 
alias 'P ico ta ; Justo. G óm ez, álias el M agro ; Manuel B rio- 
nes, Diego Briones, Juan  N avarredonda ó N avarrete, .Eugenio 
Sastre, Ju lián  de la Cruz, álias el G all^ 'o ; Cafalino Lancha, 
A tanasio Gómez, Santiago Galan, Eulogio Benito y Pantaloon 
H azaña, contra los que se sigue causa crim inal de oficio en este 
Juzgado por el delito de rebelión y ocupación deM rm as y  efec
tos que se llevaron del pueblo de San Pablo el dia d i de Mayo 
últim o, para  que en el térm ino de 3Ci dias ve presenten en este 
Juzgado ó en su cároei, y si fuesen habidos sean conducidos por 
la  fuerza pública á responder de los cargos que les resu ltan  en 
dicha causa; apercibidos que de no hacerlo dentro del térm ino 
señalado les parará  el perjuicio que haya  lugar, suslanciándose 
y tram itándose la causa conforme á lo establecido en tales 
casos.

Dado en N avaherm osa á 4 de Junio de í87iJ.—Felipe López 
0 1 iv a .= E l Escribano, A niceto O rtega y Muñoz.

fTeaíSla.
,ü. Alejo Rojel y Sauz, Juez de prim era instancia de esta 

v illa de Ocaña y su partido.
P or el presente se anuncia al público que en este Juzgado 

y por la E scriban ía  del in frascrito  se siguen autos de concurso 
voluntario  de a(n*eedores á los bienes de Andrés Galeote y 
Alamo, vecino de Yepes, en ios cuales he acordado por auto 
de 31 de Mayo últim o llam ar acreedores á dicho concurso para  
que se iiresenten en este Juzgado con; los títulos justificativos 
de sus créditos dentro de dias, á contar desde la inserción de 
esto anuncio en los periódicos oficiales.

Dado en la villa  de Ocaña á i . “ do Junio de 187^.:=Aleio 
Piojel.==-Por m andado de S. S . , Juan Mata. Sánchez .Espinosa.

D. Melchor E stéban Cabezón, .luez do prim era instancia  de 
Oviedo y su partido.

Por el presento cito, llamo y emplazo á Juan Rodio'guez,

álias J uan de Juliana, y á A lejandro Noval Laviada, álias E l 
Trucho, vecinos do la Pola do Siero, cuyas señas personales á 
continuación se expresan, para  que dentro del térm ino de nueve 
dias comparezcan en la sa la-aud iencia  do este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra ellos resu ltan  en la causa que 
instruyo  por rebelión carlista y  desarm e do los guardias m u
nicipales do dicha villa.

Y ruego y exhorto á las A utoridades, tanto  del órden ju -  
d.i(dal como gubernativo, que en cualquier punto donde los r e 
feridos sujetos fueron habidos procedan á su captura, dispo
niendo sean conducidos en calidad de detenidos á m i dispo
sición.

Dado en Oviedo á 4 de Junio de ■i87S.=Me]chor E stéban  
Cabezón.=-Por m andado de S. S., José R odríguez.

Señas de Juan Rodriguen, aiias Juan de Juliana.
Edad de 40 á 44 años, esta tura  cinco piés largos, grueso de 

cuerpo y relleno de cara, barba y pelo rubio, coíor bueno.

Idem  de Alejandro Noval Laviada, dlias El Trucho.
Edad años, esta tu ra  cinco pies y dos pulgadas, delgado 

do cuerpo y cara, barbilam piño, pelo negro, colcm bueno.

de I..cí[5a.
E l Licenciado D. Miguel de Prado y Vinuesa, Juez m unici

pal del Ooncejo de Lena, en funciones del de prim era instancia, 
de este partido.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á un ta l 
Jacinto, que se dice apellidarse Osorio, y ser de Labiana, á fin de 
que al • térm ino do nueve dias Comparezca en los estrados de 
este Juzgado á responder á los cargos que contra él resultan 
en la causa que se le sigue por lesiones á Miguel Uncieta; en 
la inteligencia.: que de verificarlo se le oirá y adm in istrará  jus
ticia, y caso negativo le pararán  los perjuicios que haya  lugar.

Pola de Lena 80 de Mayo de 487í^c.=Miguel de P ra d o .= P o r 
su m andado, José líey ia  Gastañon.

«rSe Isi
D. Juan B autista Estove, Juez de prim era instancia  de esta 

v illa  y  partido de Q uintanar de la Orden.
P or el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Lu

cía Moya y Corbella, n a tu ra l de Oehegin, provincia de Yíurcia 
y partido jud icial de Garavaca, de 23 años de edad, para  que en 
térm ino de nueve dias, á contar desde la  inserch)ii de este anun
cio, com parezca en este Juzgado ó en la cárcel pública del m is
mo á responder de los cargos que lo resu ltan  en la causa que 
contra la m ism a me hallo instruye.nd(3 sobre sustracción de va
rias prendas; pues si se presentase se la oirá y adm in istrará  
justicia, y en olro caso la parará  el perjuicio que baya lugar.

Dado en Q uintanar d o ñ a  Orden á L'' de Junio de 
Juan  B autista Esteve.=^Por .mandado de S. Juan  I..
G urrea.

,@a1snoi.í5.2i;ea.
D. Pedro G utiérrez Buey, Juez de p rim era instancia  <le esta 

ciudad de Salam anca y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llam a y em jdaza á ios nuo 

se crean con derecho á la herencia de Tomás Almcida Moro, 
de estado soltero, na tu ra l y vecino que fué de esta ciuoad, el 
cual falleció en ella el dia 20 de E nero de 1856 sin disposi
ción testam entaria, pora que dentro de 20 di as, c'on lados desdo 
la publicación do esto anuncio, coinparozi'an á d-.-dueirlo en csm 
Juzgado en los autos que se instruyen  sol .uro dicho abintesiatn 
por la E scriban ía  del refrendante; si así lo hacen so les oirá 
y adm in istrará  justicia, y do lo contrario  so seguirá adelante 
en la.s actuaciones, parándoles el perjuicio consigu ien te ; de
biendo tener presente que en el citado expediente sólo se ha  
presentado en debida form a Sim ón Terrero, imcino de esta 
ciudad, como m arido do Isabel M aría A lmeida, por creerse pa
riente del fina,do Tomás .áñmeida Moro.

Dado G il Salam anca á 1.” do Junio de 1872.=-Pedro G utiér
rez B uey .= A n ton io  Márquez.

! í u  y  .1
tongo acoiclado er, 

i r n - ' l r u y e  ] ¡o : '  s i m o -  
:> c u  ' S i a  c a p i l t d  i:., 
que se celo tirase c' 

(0 10,
31 do Mavo do 1872.^--Pedso (Rui ‘vrcz C -e v .- -

D. Podro G utiérrez Buey, Juez de prim era instancia  do este 
^ciudad y su partido.

Por el presento segundo edicto cito, llamo y emjilazo á Josn 
Cáeeres, edad corno 52 años, esta tu ra  m ás de cinco piés, barba 
cerrada, color tr ig u e ñ o ; y Oeferino G am an./. edad do 19 á 20 
años, polo jicgMN.q do esta vecindad y residen' '• , ]*ara que com
parezcan en esto Juzgado y so presenten rn la uárcel pública 
de esta capital dentro del térm ino de 30 d ias , á contar desdo 
la pul)licacion do esto edicto en la G aceta, im M adhíd y .Bole
tín  oficial de esta 'prov incia; pues así ]• 
causa crim ina] que contra los m ism os se 
nerlos autore.s del desórdcn grave ocm ri< 
m añana del 5 u i corriente o])onjónd<iso t 
sorteo de nnin, is para  el rcem pñrm  del ejl

Ralamn Uv 
] Jipi dito Go!*í'

En nom bre de S. M,. D. Amadeo I, por la gracia de Dios 
y la voliiid:ad naeionai R('y de España, D. Máximo Palacios 
R osal, Juez de irriraora instancia de esta villa y su partido.

P or el presento se exhorta á todas las A utoridades civiles 
y m ilitares procedan á la busca y captura de cuatro hombres-., 
cuyas señas se ponen á continuación, que en la noche del .17 
de"Mayo últim o in tentaron el liurto de cuatro m uías en el ca
serío del V illar, sito en esta Jurisdicción; y caso de ser h a lla 
dos, que sean conducidos con las seguridades necesarias á d is
posición do este Juzgado.

'Daño en San Olemento á 1." de Junio de 1872. --Máximo 
Palacios Rosa].“̂ ---Por su mandado, Jacinto López.

Seña.s.

Cuatro liombros arm ados de trabucos largos ó tercerolas, 
con m antas m orellanas do cuadros azules y blancos, alpargatas 
de cáñamo, calzón corto de paño osmiro, som breros Bamcidos 
m urcianos, o sea do ala m icha y jioca \'uolta, fornidos y de es
ta tu ra  cum plida.

D. Pedro Noiasco de ’Sagredo, Juez de prim era instancia 
dcd partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
F rancisco  Inciarte y Escudero, na tu ra l de A raño y vecino de 
O yarzun, molinero, de 30 años de eilad, para que en el ten 
m ino do nuevo idas comparezca, en esto Juzgado á responde;^ 
á los cargos que le r e s u l t a n  en causa que instruyo sobre de
fraudación á la Hacienda, por ain'chension de 25 sacos de caca ; 
en la estación del ferro -carril de R entería; pues de no veri i ; -  
c¿irlo le para rá  el perjuicio que ].iaya lugar.

Dado en San Sebastian á 2 de Junio de 4872.=Pcdi'0 fv — 
lasco de Sag ian lo .^P ur su mandado, Felipe Marín,

§(asitantier.

D. M anuel P rieto  G etino, Juez de prim era  iu s tan cñ  de 
esta capital y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal Pepe Ftamcs’
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Cíue vendió á Dona L aura Galban en el mes de Noviembre 
ú ltim o  iin pantalón y un chaleco, manifestando á la com pra— 
úora. que vivía en la calle de la Alameda, núm . 10, de esta 
tjiudad, para  que se presente en este Juzgado dentro del tér- 
nmiio de 30 dias, á contar desde el eir ([ue tenga lugar la in
serc ión  de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  bajo apercibi
m iento de que no verificcándolo le parará  el perjuicio que haya 
luo*ar en la causa que instruyo sobre hurto  de ropas á los de
pendientes del café del Ancora, en cuya causa deberá ser inda- 
fad o  por tenerlo así a,cordado.

Dado y firmado en Santander á 3 de Junio  de 187S.=^Ma- 
nuel P rieto  G etino .= P or m andado de 8. S., Genaro Sierra.

ISepiilvc«8a.
D. Ju lián  H urtado y Calvo, Juez de prim era instancia  de 

esta  v illa  y partido.
P or el presente y segundo térm ino de nueve días se cita, 

llam a y em plaza á B ernardo Hernando Barrio, natu ral y ve
cino de la Matilla, alias P itó te  y Oamaradita, casado, q u in - 
Guillero, de o8 años; viste calzón corto, botines y chaqueta  de 
paño pardo; calza alpargatas, pecoso de viruelas; su andar ca
bizbajo inclinando el emerpo á. la parte que da el paso, del
gado, color moreno, esta tu ra  cinco pies, para que comparezca 
en  la cárcel á responder á los cargos que le resu ltan  en la 
cau sa  sobre desacato; pues se le oiiai y 'ad m in is tra rá  justicia, 
j  encargo á todas las Autoridades que si fuese habido le pon
g an  á  mi disposición con la seguridad conveniente.

Dado en Sepiilveda á 3 de Junio de Í.87S.—Julián  Hurvado.— 
•I^orsu órden, el Escribano, Francisco de Pedro.

D. José Montaldo, Juez de prim era instancia del d is trito  ded. 
S a ivado r de esta ciudad y su partido.

E n  virtud  del presente se anuncia por segunda y ú ltim a vez 
fallecim iento de D. V ictoriano A lcaráz y R eina , n a tu ra l de 

M adrid , de este vecindario , casado, fabricanto de lad rillo s, y 
m ayo r de 40 años, ocurrido en v23 de F ebrero  últim o sin lia- 
hev otorgado disposición alguna testam entaria ; y se cita, llam a 
y em plaza por térm ino de SO dias, contados desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á  todas las personas 
que se consideren con derecho á heredar los bienes relictos 
p o r el m ismo para que se presenten en este Juzgado á deducir 
la s  acciones de que se crean asistidos; con apercibim iento de 
■oue caso contrario, y en atención á que no se ha presentado 
.¿ersona alguna m ás que los acreedores del finado, se declarará 
c acan te  la herencia, parándoles los perjuicios que haya lugar.

Y para  que llegue á noticia de todos se publica ci presento 
Sevilla á 8 de Mayo de 187^-.—-Dr. Jmu''; Monta.ido.-^^El E s

cribano  actuario, José M aría G uillon,

Licenciado D. Ftafael Calderón y C o rra l, Juez de prim era 
m stancia de esta villa y su partido &c.

P o r el presente se llam a, cita y em plaza á F rancisco  de 
■^forres Santiago, Rosa R odriguez y Miguel de T orres para 
que en el té rn iinode 30 dias com parezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les resu ltan  en la causa crim inal 
que de oficio se sigue en este referido Juzgado contra los mis- 
^Kios sobre lesiones á María Santiago, castellana nueva; aper
cibidos que de no verificarlo dentro de dicho térm ino se seguirá 
la  causa  en su rebeldía y les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sorbas á de Mayo de ISJyF.^^Rafael Calderón y 
l lo r r a l .= P o r  su mandado, Castor Hernández García.

SOCIEDADES

B a n c o  d e  S a n ta n d e r .
L a  Ju n ta  de gobierno y adm inistración del Banco de San

tan d e r convíica á la general ordinaria  de sus accionistas para 
oí dia lo  de Julio próximo, á las cinco de la tarde.

-En esta jun ta  corresponde nom brar ó reelegir á la  tercera  
parte  de los individuos de la de gobierno y adm inistración, en 
conform idad con lo dispuesto por los artículos Ssl y -̂3 de sus 
o í^ tu to s .

Según lo prevenido por el art. 20 del reglam ento de este 
B anco , los señores accionistas deberán presentar sus títu los en 
esta Secretaría con ocho dias de anticipación del señalado para  
bi. ju n ta  con el íin de recoger la credencial de asistencia.

Santander 31 de Mayo de 1872.= E i  S ec re ta rio , F rancisco  
A. de Alvear. X—19o6—1

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  d e  C ré d i to  G o m e re ia L  
Cláiidio Coello, 15, segundo.

Habiéndose presentado una proposición aceptable para  la 
vcRía do la r'a.^a ninn. 82 de la calle de Serrano, y 3.863 pies 
Ü e 'terreno  lindantes con ella , el Consejo de aclminrstracion de 
esta- Sociedad ha acordado que am bas cosas, bajo un solo lote, 
í>e aaquen á subasta, que tendrá lugar el sábado 15 del actual, 
á l a  m ía de la tardo , ante una comisión del Consejo, el Abo
gado-consultor y el Notario de la Compañía.

Madrid 8 de Junio de 1872.==^Por encargo del Consejo de 
lidminifetracioii, el Vocal, Juan F rancisco Dicaz. X —1991

NOTICIAS OFICÍALES

O bservatorio de M adrid.

■Úhsenmmo'fies m eteoroU gim s del dia  9 de Jvaiíg de

S ím A S .

A L T U R A

del 
barónieUí) 

re<iacida áü ” 
3? en milíme-- 

iros.

T B  U P E  P. A T U R A
y humedad de! aire.

TE RM Ó M E T RO
j RíP.aCClOH 

y clase del Tiento.

E ST A D ©

del cielo.
Seco. Bumede.

cido.

4 d e  la m. 704,12 13 0 9.5 0 ............ B." ftc . Algo nub.®
^ d e  la m. 704,68 17,0 10,5 0 ............. B risa___ Idem,

J i d e l  d ía. "04,24 21 ,0 11,9 S O .. . N i c n t o , . ídem.
í  d e  ia í . ■ 703,57 22,6 13,0 S. 0 . . . . Idem . . . Idem .
% d e ia  t. 702 60 20.2 11,7 0 . S 0 .. Idt'm . . . Poco nub.®
~ 9dela  n. 705,76 11,7 9 5 N. 0 . . . . ■ Idem ___ C.°, llueve.

T em peratura m áxim a del a i r e , á la  so m b ra .................... 24.2
íáam  m ínim a de i d . . ,

D iferencia .,

Despachos telegrdft'Gos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estoAo atraosférico d las nueve de la mmiavM en vor- 
rios puntos de la P en ín su la  u del ex tran jero  el d ia  9 de

IM m peratura raínirna de la t ie r r a ,  á cíelo d e s c u b i e r t o . 41,0 
Ideoi máxima al s o l , á L,47 m etros de la t i e r r a . . 28, 5
M e a iid . dentro de una esfera  de  c r is ta l      ..........      50.9

Difei'encia.  ........ ....................... „ 22,4
en la s  24 ú l t im as  h o r a s , e n  m i l L s o t r o s . : . 3 . 6 ,S

n o s  puntos  
Junio de 1872,

tOGALIDAíJKS.

Bilbao. , .  
O v ied o ... 
Goruña, 7 h .  
Santiago, . 
Oporto . . .  
L isboa. . . .  
B adajoz.. .  
S. Fern,, 7 h. 
S ev illa ,. . . .  
fa rifa . . . . .  
G ranada, , .  
.\licant8 . , .  
'Vlurc-.ia... . .  
Valencia. , .  
Palma . . . . .  
B a rce lo n a .. 
Z aragoza .. .  
S o ria . . . . . .  
B u rg o s. . . .  
V alladolid .. 
Salam anca.. 
Vladrid. . . .  
S sco ria l,. . .  
Ciudad-Real 
A^lbacete.

ALTURA
barométri- 
ca 4 G'' y 

al nivel del 
mar en mi- 

límetro¿i.

758,.5
756.2
759.8
760.7
763.9
764.5

764.5 
76 U6
762.4 

»
759.3
759.5
759.8 
760,1
759.0 

■>>
757.5
760.9 

»
761.5
760.5
762.0
761.5
759.6

TKMPERA
TURA

en grados 
ceniesi- 
niales.

18,0
14.0 
15,6
12.1 
15,1 
16,0 
20,0 
18,0 
22,0
22.5

55.0
25.5
25.0
23.0
19.5
22.0
17.0
12.0

15.1
17,0
16.6 
1M 
2C5

umKccioií
del

Tiento.

S. E . .
N. N, O. 
S. O. . .s. o . .
o. s. o.
N. O . . .  
N . . . . . .
N. O ..-  
E . . . . .
S . . . . . .

n
N O . . .  
S. S. E . 
O . . : . . .
s

N, O . . .  
S. O . . .s.......

)3

N O . . .  
O......o.......
o. ... o.s. o.

PUSRZA

d e J  T i e n t o .

Brisa . .  
Idem .. .  
Idem ... 
I d e m ... 
V iento . 
B risa ... 
Viento. 
Brisa . .  
íd em .. .  
íd e m .,. 

))
Calma. 
B risa .. .  
íd e m .. . 
Id e m ... 
ídem  . .  
Id em .. ,  
V ien to . 
B risa. .

Brisa. . 
Idem .. .  
V iento, 
íd em .. .
Brisa . .

ISTASO

d el c ie lo .

Cubierto . 
íd e m . . . .
C \  iiov.L 
C ubierto. . 
(Y, lluv.L  
Nub0 ;-0 .. . .
I d e m .........
Gásl cub.'". 
D espejado. 
Cási cub.L  

»
C e la je s ... .
íd e m .........
Despejado. 
Alg. n u b r i 
C u b ie r to .. 
D espejado. 
Id e m . . . . .
Nub'.s......

»
Despejado, 
Algo n u b .“ 
Celajes—
Nuboso___
N ubes........

ESTADO 

de la mar

P i  o le a j

Tranq.*
)>

Tranq.*
Idem.

o
R izada. 

»
R izada.

»
Tranq.®

T ranq  ® 
Pú oleaj

oooOOOOoe

D ireeeion  geiaeral de Correos y  T elégrafos,

Según los p a r te s  re c ib id o s , a y e r .llo v ió  en Avila, Burgos, Guadalft- 
jara, León y Santnnder.

cooOQCOO

A yu n tam ien to  p op u lar  de M adrid,
De los partes  rem itid o s en  este d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  d e l M er

cado de granos j  no ta  d e  precios de a rtíc u lo s  de  consum o resulto 
lo siguiente-

Carne de vaca, de 13‘50 á 16 pesetas la  a r ro b a ;  d e  0‘64 áO ‘8 S la 
li.brn, y de l ‘39 á 1 ‘9í el kilogram o.

Idem  de c a r n e r o . á 0‘65 p e se ta s la  l ib ra , y  á V41 e lliiló g ram o .
Idem  dq co rdero , á 1 ‘43 pesetas el kilogram o.
Idern de te rn e ra , d e  1 ‘37 á .2 pese tas  la  lib ra , y  de  2 ‘97 á 4 ‘S6 el kilé» 

gram o.
Tocino a ñ e jo , á 1.8‘50 p ese tas  la  a r ro b a ;  áO‘82 la  l ib r a ,  y  á 1 ‘78 el 

kilógram o.
Jamoii, de 20  á 25 p e s e ta s la  a rro b a ; de  1 ‘1 2 á 1 ‘50 la  l ib ra , y  d e 2 ‘48 

á 3 ‘25 el k ilogram o.
■ Pan  de dos lib ras, de 0‘35 á 0‘41 p ese tas, y  de  0 ‘38 á 0‘45 el k ilógram o.
G arbanzos, de 6 á 15 pese tas la a r ro b a ;  de  0‘23 á O‘70 la  l ib ra , y 

de O‘5O á Irig  el k ilógram o.
Judías, de 5 á 7‘30 p e se ta s la  a rro b a ; do O‘23 á 0‘S5 la  lib ra , y  de  0‘5© 

á 0‘76 el kilógram o.
A rroz, de"5‘50 á 8 p e s e ta s la  a r ro b a ; de  O‘29 á O‘35 la  libra., y  de 0‘68 

á 0'76 el kilogram o.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la a r ro b a ;  de  0‘2S á 0‘3l^?lalibra,y de 0‘5® 

á 0‘63 el k itógram o.
Carbón veg e ta l, de  1‘23 á 1 ‘oO pesetas la  a r ro b a rY  de  0 ‘1 0 á 0 4 S e] 

kilogramo.
Idem m ifieraí, de  O‘81 á 0‘94 p ese tas la  ajT oba, y  d e  O‘O 7á0‘1O el 

kilógtam o.
Cok, á OáS-l pesetas la  a rro b a , y  á 0‘07 el kilogram o.
Jabón , de -12 ¿1 3  p ese ta s la  aíToba;dí̂  t‘‘47 á O‘59 la  lib ra , y  de 4 ‘OS 

á 1 ‘28 eJ kilogramo.
Patatas, de ri'2-5 a 1 ‘dO pesetas la a r ro b a ; d e  0‘06 á C‘0 B la lib ra , y 

de O‘13 á 0‘17 el kilogram o.
T rigo , de íriá-u á 13/87 p e s e ta s la  fa n e g a , y de 2'03 á 2‘5i e lliec»  

tólitro
C ebada, d e  S‘25 á 6 ‘73 pesetas la fa n e g a , y de 4‘18 á 4 ‘|2  el bsc-

t ó l i i r o .

N o ta .— Peses degolladas ayer.

V sc& s.. . . . . . . . . . . . . . . ------   1.38
Ca rrieros. . . . . . . . . . . . . . . . . .  93
C o rd e ro s  ...........  937
T e rn e ra s .  .............    30
C a b r i t o s .    15

T o ta l . .   1,213

Su peso en  l ib r a s . . , 89.383.—Idem  en k ilóg ram os.. .  4L I2I/I93 .

ResuPado de la fceaudaeion del arbitrio sobre artíGiilGs de comer^ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECÁÜDACíON. Pts. Cénts,

T o le d o ............................................................ .. 2.4 50*26
See,ovia......... .. 868  70
A to c h a ........................................ .. 1.95o‘07
Alcalá ó  carrál'era de A rag o ií... . . ___ _ 456*93
B i lb a o . . ............................ 804*69
Estación del M ediod ía .. . . . . . . . . . . . . . . 5.370‘98
ídem  del N m ie ..................... .. . , . . . 2.926*38
D iligencias y  co rreos............... ................... >5>
M ata,:ero.—Aj:bitrio sobre las c a r n e s . . . 8 278-58

T otal. . . . . . . . . . . . . . . ____ . 23.106*59

Lo que se anitncia c¿l páblico paraX ii conocim iento.
M adrid  3 de Ju&ic de 1872.---El Alcalde P re s id en te  , M arqués de 

Sardcal.

P A R T E  m OFICIAL

La em presa do La Ilustración Española y A m ericana , que 
h asta  aquí h a  sido la que ha publicado el periódico m ás se
lecto que en L ite ra tu ra  y Bellas A rtes ha  visto la  luz pública 
en España, ha  adquirido recientem ente la no m enos notable 
Ilustración de M adrid; por m anera q u e , unidos ahora los ele
m entos de ám bas publicaciones, vam os sin duda á tener en 
nuestra  pa tria  una  Ilustración  que no h a  de desm erecer de 
las que en Ing la terra  y A lem ania se publican.

Digna de aplauso es dicha emp.resa, que sin rep a ra r en sa
crificios cifra todo su anhelo en haner ver que en E spaña ca
m inam os siem pre por la senda de la verdadera civ ilización„

Estado san itario .—E l calor se ha  hecho sen tir en la p ri
m era semerio. de Junio lo bastante para que el termóon^/ro

h ay a  llegado á subir h asta  9̂ H*; y  se hub iera  sentido m ás si ra. 
hubiese sido porque soplaron con fijeza los vientos N. E. V 
E. N. E. La atm ósfera estuvo despejada, y  la colum na baromé
trica  en la sequedad y á ^6 pulgadas y cinco líneas.

No ha habido variación en las pocas enferm edades reinan-- 
tes que se han observado en el presente- setenario, pues conti
núan  las calenturas gástricas y biliosas , las in term itentes co~ 
tid ianas y tercianas, los dolores reum áticos y nerviosos, las 
anginas y erisipelas, las irritaciones gustro-in testinales , los 
cólicos y  las d iarreas. Ha habido algunos casos de pleuresías v 
neum onías, de congestiones al hígado y cerebro, de vesanias 
y hasta  de verdaderas apoplejías.

La m ortandad h a  sido por fortuna m uy lim itada, á pesar 
de haber sido m uy graves las enferm edades agudas que han 
reinado; m as los afectos crónicos han dado poca mortandad, 
siendo así que son los que m ás la producen. (Siglo médico.)

Anuncios.

Los CÓDIGOS ESPAÑOLES, CONCORDADOS Y ANOTADOS.— SEGUNDA
edición.—Se h a  publicado el segundo tomo; está en prensa 

el te rc e ro , y  sigue ab ierta  la  suscricion á  recib ir un tomo ca
da mes, en las principales lib rerías y  en la  del editor, San Mar
tin , P uerta  del Sol, núm . 6, Madrid. X—1861—

El  l i b r o  d e l  p r o p i e t a r i o ,  p o r  e l  DR. D. MANUEL DANVILA, 
Abogudo del ilustre Colegio de M adrid y Valencia.— Tor

cera edición notablem ente revisada y aum entada (187^).
Un volúm en en 4.® de 1.CE4 páginas de im presión compac^ 

ta. Precio BO rs. en M adrid y 64 en provincias, remitidos en 
lib ranzas del Giro m útuo al editor D. Alfonso Duran, carrera 
de San Jerónim o, núm . 9.

E sta  obra co n tien e :
1.° Todas las disposiciones legales debidam ente comenta

das que, tan to  en el órden civil como en el administrativo, 
rigen la  adqu isic ión , conservación y pérdida de la propiedad 
en sus relaciones con sus derechos c iv iles, el Estado y la Ad
m inistración , concordándolas con las del proyecto del Código 
civil.

Un tra tado  especial acerca de las servidum bres reales, 
prim ero que existe en E spaña acerca do tan  difícil y útil ma
teria.

3.° ■ Otro tra tado  sobre el contrato de hipoteca con arreglo 
á  la nueva ley hipotecaria, y aplicación á cada caso y mate
ria, en particu la r de las disposiciones de la  m ism a y de la ju
risprudencia  establecida hasta  el dia por el T ribunal Supremo 
de Justicia.

4.° Y todas las reform as legislativas p lanteadas desde Se
tiem bre de 4868 en lo que á la propiedad se refieren para  que 
esta obra sea un tratado completo legal acerca de la pro
piedad.

Se halla  de venta en la librería de B-urcm, carrera de Sar 
Jerónimo, núm . %. _ X—499 i

La  s e p u l t u r a  d e  c u r v a n t e s . — m e m o r i a  e s c r i t a  p o r  e n c a r g o  
de la Academia Española^, y leída d la misma por su Birech 

tor el Mangues de Molins.—Un tomo en 8.'’ de esiaeradísim& 
im presión.

Véndese esta obra á rs . cada ejem plar en el despacho do 
libros de la A cadem ia E spaño la , calle de V a lverde , núm. %: 
en la  po rtería  del convento de religiosas T rin ita rias  descalzas, 
calle de Lope de Vega, y en las libroídas de Moya y Biaza, Car
re tas , 8 ; C u esta , C arre ta s , 9; S ancliez , Garrotas,  d i;  Oárlos. 
A renal, 46; López, Carm en, 43; D u ran , C arrera do San Jeró
nim o, 9, y B ailly -B aillicre , plaza de Topete. 8. —3

La  ILUSTRACION ESPAÑOLA  Y AMERICANA.— ESTE M  R fónU'O, UN 
el poco tiempo que cuenta de existencia, lu' L g i-a lu 'y e 

tarse  las sim patías del publico ilustrado, pues < j> t*. apíuc ‘c n 
siem pre las prim eras firm as de Espaíia, tanto  en b p une ’dc» 
ra ria  como en la artística . A quien desee conoí^^-on k-~- 
rnite por via de m uestra  un num ero gratis. B in g o  v á la Ad 
m inistración, Carretas, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales I o * 
tableeirnientos corresponsales de La Moda ciégame r Qí'>

scoeOOOOoo

B a ii to s  d e l  d ia -

Santa M argarita , R e in a , y  Santos Crispido y R esíííiáo , 
m ártires.

C uarenta  Horas e a  ia iglesia de N uestra  Señora del Cármen.

—— "̂Tr̂ ooQOQOOQo-=»«"-"' '

E spectácu los.

f e a t r á í  y  C i r c 0  e le  lla « 3 rá « l.—Hoy no h ay  función.

'fess .tr©  M a r t i  fi (S a n ta  B ríg ida , núm . 3 ) .—A la s  }
tres cuartos de la noche.— Función  267 de abono .—-Turno  ̂
par. — La leyenda del diablo.

€ S re O “t e a í r o  P r i e e .  — A las nueve de la noelie.p-- 
Grande j  ex trao rd inaria  función, en la que traluijmain 
los célebres indios famosos Ram jár y Sam jó, así como 
los dem ás a rtis tas  de esta notable com pañía.

^ e a t r ® '* ^ a f é  <íle —A las ocho y m edia ae ia
noche. — Un viaje al ceñirá de la tie rra .— Cuento de no 
acabar.— Los gabanes.— Concierto.— Baile.

A las ocho y m e d ia d a  la noche— 
ve7i.— La llave de la gaveta.— ¡Mangiar con T u ti!—L^'^ 
diabluras de P erico .— Cran  exposición de cuadros di
solventes.

« 5 e  íS fg s s F a »  e w a  (C arrera  de San Jf- 
T Ó n im o,n ú m . ^3),—G rande, variada  y extraordinaria. 
noYeáaá.— Venus en la fragua de Vulcano.— E am oso  grupo 
rnitolófrico, que consta de Véiius, Cupido, las tres Gracias,, 
VulcaiTo y los Cíclopes, — U ltim a novedad, presemaoa 
en E spaña por p rim era  vez, reproducción en cera aei 
cgrandioso cuadro de R iibens El rap to  de P ro se rp c n a --  
be l anochecer hasta  las once.— E n trada  % rs.

IM PREN TA  NACIONAL.


